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I.  Introducción
El Estado de Guatemala recibió en junio de 2014 la lista de cuestiones relativas al Tercer informe sobre el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales –DESC-. El Comité ha solicitado limitar la respuesta a 10,700 palabras y formato electrónico MS WORD 2003/2010. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, examinará al Estado de Guatemala  el 17 y 18 de noviembre de 2014 en el Palacio Wilson, Ginebra, Suiza.
II. Información general

1. Sírvanse informar sobre las medidas adoptadas para sensibilizar a la población en general y en mayor medida al poder judicial respecto de los derechos económicos, sociales y culturales contenidos en el Pacto y a la posibilidad de invocarlos ante los tribunales.   

El Instituto de la Defensa Pública Penal
 del 2006 al 2014, reportan a nivel nacional  un  total de 8,761 talleres sobre derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, derecho de los pueblos indígenas, mecanismos de protección nacional e internacional de derechos humanos dirigidos a las autoridades indígenas, líderes y lideresas comunitarias a nivel nacional.

El Organismo Judicial, a través de la Escuela Judicial ha capacitado a jueces en los diferentes derechos que abarca el Pacto Desc, entre los más recientes se informan los siguientes:

· El 20 de septiembre de 2014, se clausuró  el Diplomado Especializado sobre la OIT, Normas Internacionales de Trabajo y Sistema de Control la Organización, participaron jueces, Magistrados de Trabajo y Precisión Social de la República de Guatemala, Letrados de la Cámara de Amparo y Antejuicio de la Corte Suprema de Justicia y el Personal de la Dirección de Gestión Laboral.

· El 1 de septiembre de 2014, inició el programa virtual El Derecho de la Niñez a la Salud en el Marco de los Estándares Internacionales de Derechos Humanos, a través  de la plataforma educativa de la Escuela de Estudios Judiciales. Promueve el respeto de los derechos del niño, en especial a la salud, un estado completo físico, mental y social. El Curso se imparte virtualmente a las sedes de Guatemala, Chiquimula y Quetzaltenango y está dirigido a Auxiliares Judiciales, Jueces.   

· El 1 y 2 de septiembre de 2014, se realizaron las clases presenciales del curso Teoría del Delito Aplicada a la Ley contra el Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer, del 1 de septiembre al 1 de octubre del presente año se desarrollarán en modalidad b-learning. Participa el personal de los Órganos Especializados de Femicidio de los departamentos de Guatemala y Escuintla.
· El 13 de agosto de 2014, se realizó la Clausura del Programa de Formación Inicial para el Personal de los de los Órganos Jurisdiccionales de Femicidio y otras formas de Violencia contra la Mujer; dirigido a Jueces, Juezas, Auxiliares Judiciales y Personal SAI, en los departamentos de Petén, Sololá, Quiché, y San Marcos.

Los tribunales han tutelado los DESC, por ejemplo el Juzgado de la Niñez y Adolescencia y de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, del departamento de Zacapa, Zacapa, emitió sentencia el 31 de mayo de 2013 dentro de la carpeta judicial No.19003-2011-00641 Of. 1ª. En el proceso de protección a favor del niño Leonel Amador García, por violación a sus derechos humanos, específicamente al derecho a un nivel de vida adecuado, a la salud, a la educación, a la alimentación y a la vivienda, siendo presuntamente responsable por omisión, el Estado de Guatemala.

El Procurador de los Derechos Humanos -PDH-, ha promovido ante la Corte Suprema de Justicia acciones constitucionales de amparo acumulados 63, 64, 65 y 76-2013 Oficial 1º.  A favor del derecho a la salud de pacientes renales.

La Corte de Constitucionalidad, ha sentado precedentes jurisprudenciales desde hace varios años, por ejemplo en el expediente 949-02 sobre el derecho a la salud, tendencia que se mantiene también los expedientes acumulados 398-02 y 448-02, 1,204-2003, sobre el derecho al trabajo, expedientes acumulados acumulado 355-92 y 359-92 expedientes de amparo 1613-2004, 1597-04, 549-06, 65-08 y 563-09. Derecho a la educación expediente de apelación de amparo 787-2000, derecho a la alimentación expedientes 1894-2005, y acumulados 909, 1008 y 1151-2006.

2. Informen acerca de las consultas a los pueblos indígenas que han sido realizadas antes de la aprobación de proyectos extractivistas susceptibles de afectarles directamente, añadiendo ejemplos concretos, si los hubiera, de cómo esta participación ha podido modificar los proyectos referidos y mejorar el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de las comunidades o aminorar los riesgos de afectarlos. 
Para el Estado de Guatemala es incuestionable el derecho de los pueblos indígenas a ser consultados. Sin embargo, como lo declaró la Corte de Constitucionalidad del país, el Artículo 6 numerales 1 y 2 y el Artículo 15 numeral 2 del Convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo -OIT-, carecen de precisión en cuanto al procedimiento adecuado para llevar a cabo y hacer efectivo ese derecho, pudiéndose estimar conveniente cualquier método consultivo que permita recoger fielmente las opiniones de los integrantes de la población cuando “prevean” que van a ser afectados con una medida legislativa o administrativa
.
El Estado a través del MINTRAB, se encuentra en el  proceso de construcción (Ley y su Reglamento) de la propuesta que permita estableces los procedimientos y responsables de llevar a cabo las consultas a los pueblos indígenas, para lo cual debe cumplirse con los procesos de aprobación ante el Congreso de la República.

En Panajachel, Sololá el 29 de mayo de 2014, el MINTRAB, se reunió con Líderes Indígenas Ancestrales, con el fin de consensuar y analizar el protocolo de principios para la realización de la consulta previa, libre, informada y sincera con los pueblos indígenas de acuerdo al convenio 169 de la Organización Internacional de Trabajo –OIT-.

El objetivo de realizar esta consulta es establecer lineamientos, procedimientos, contenido y principios que garanticen la efectiva aplicación del Derecho de Consulta de los Pueblos Indígenas. La consulta desde la Cosmovisión de los Pueblos Indígenas se realiza a través de un proceso de diálogo intercultural, libre, previo e informado entre las Instituciones del Estado, los Pueblos Indígenas e interesados directos.

Estuvieron presentes en dicha actividad representes de la Municipalidad Indígena de Chichicastenango, Mesa Plural de la Coordinadora Nacional Indígena y Campesina –CONIC-, Mesa Plural para el Desarrollo de Guatemala, Programa Cultural Maya, Coordinadora Nacional Indígena y Campesina, Mesa Plural Nacional del Departamento de Sacatepéquez, Municipalidad Indígena de Sololá y Cuarenta y Ocho Cantones.

Por el sector gobierno asistieron, SNDP, MEM, MINECO, CODISRA y FODIGUA.
A continuación se citan ejemplos concretos de cómo la participación ha modificado los proyectos extractivos y mejora el disfrute de los DESC o aminora los riesgos de afectarlos:

a. Mina Marlin I San Miguel Ixtahuacán y Sipacapa, municipios del departamento de San Marcos, operada por Montana Exploradora de Guatemala, Sociedad Anónima, con fundamento en estudio basal en salud, se determinó las principales necesidades de la población del área de influencia de la operación minera.  Construyendo el Centro de Atención Permanente -CAP- en San Miguel Ixtahuacán, por un valor aproximado de 21.5 millones de quetzales, al cual el Estado debe dotar personal médico, auxiliares de enfermería y laboratorio, material médico, quirúrgico y medicamentos, entre otros
.  La construcción del CAP se realizó en dos fases:      la primera en diciembre de 2008 y concluyó en julio de 2010, y el área de servicios se construyó de marzo 2011 a junio 2011. Este centro de salud está equipado en todas las áreas médicas, entre ellas: consulta externa, emergencia, laboratorios, encamamiento, clínica odontológica, consulta externa, quirófanos y rayos X, sala cuna, área de labor y partos, emergencias y además dispone de mobiliario para las áreas administrativas.
b. Los impuestos directos pagados por Montana Exploradora de Guatemala, desde octubre de 2005 a diciembre de 2013 en concepto de Regalías de Ley ha sido de Doscientos Sesenta Millones Setecientos Ochenta y Nueve Mil Ciento Noventa y Seis Quetzales con Nueve Centavos (Q. 260,789,196.09)
 Correspondiente al 1% de regalías obligatorias según lo estipula la Ley de Minería vigente, calculado sobre venta bruta, no sobre ganancias. Distribuido 0.5% al Gobierno Central y 0.5% a la municipalidad de San Miguel Ixtahuacán. Las Regalías Voluntarias desde el 2012 y 2013, representó una contribución adicional de Doscientos Cincuenta y Siete Millones, Seiscientos Treinta y Seis Mil, Trescientos Treinta y Un Quetzales, con Setenta y Seis Centavos       (Q,. 257,636,331.76)
.
3. Informen, además, si existe actualmente en el Estado parte un marco jurídico e institucional adecuado para llevar a cabo el deber estatal de consulta previa con miras a obtener el consentimiento previo, libre e informado de los pueblos indígenas, de acuerdo con los estándares internacionales en la materia. En particular, sírvanse proporcionar información sobre los procesos de consulta previa en el marco de la construcción de una planta cementera en el municipio de San Juan Sacatepéquez, la mina San Rafael y la hidroeléctrica en Santa Cruz Barillas.

El Estado, al no contar con una disposición específica sobre la consulta a los pueblos indígenas, ha aplicado disposiciones normativas contenidas en la Constitución de la República de Guatemala (225, 226 y 228), Reglamento de Evaluación, Control y Seguimiento Ambiental (Acuerdo Gubernativo 431-2007 y sus reformas), Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural (artículos  6, 8,10, 12, y 14), Código Municipal (artículos 20, 55, 56, 57, 58, y 59).
i. La Constitución Política de la República de Guatemala, estipula en los artículos 225, 226 y 228 sobre los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Que funcionan en el ámbito nacional, regional, departamental, municipal y comunitario de conformidad con los artículos  6, 8,10, 12, y 14 de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural Decreto 11-2002 del Congreso de la República, que tienen todos y cada uno de ellos, las funciones de promover y facilitar la organización y participación efectiva de la población y de sus organizaciones en la priorización de necesidades, problemas, sus soluciones para el desarrollo integral, nacional, regional, departamental, municipal y comunitario.
ii. Este mismo cuerpo normativo establece en su artículo 26 sobre la consulta a los pueblos indígenas, que en tanto se emite la ley que regule la consulta a los pueblos indígenas, las consultas a los pueblos maya, xinca y garífuna sobre medidas de desarrollo que impulse el Organismo Ejecutivo, y que los afecten directamente, podrán hacerse por conducto de sus representantes en los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.
iii. La legitimidad o representatividad para la consulta como se observa en este caso se establece de acuerdo con el artículo 27 del Reglamento de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, que existirá Quórum para las reuniones de Consejos de Desarrollo, cuando estén presentes las dos terceras partes de los miembros que los integran, excepto en el nivel comunitario que se integra con un mínimo de un tercio de su población.
iv. De igual forma plantea que existen Consejos Asesores Indígenas, en el ámbito comunitario (Artículo 23 de la Ley  y artículo 50 de su Reglamento) en aquellos municipios con al menos una comunidad indígena.
v. La Institucionalidad o representatividad a la cual invoca observancia el Convenio 169 de la OIT, se encuentra recogida en el Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso de la República, especialmente cuando se refiere en sus artículos 20, 55, 56, 57, 58, y 59 respectivamente a las Comunidades de los pueblos indígenas, Alcaldías Indígenas, Comunitarias y Auxiliares, que desarrollan la norma contenida en el artículo 66 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
Proceso de Consulta San Juan Sacatepéquez, construcción de planta cementera.
La Corte de Constitucionalidad otorgó el 21 de diciembre de 2009, con lugar la apelación de la sentencia de amparo a favor el recurso de apelación interpuesto por los Consejos Comunitarios de Desarrollo de las Comunidades El Pilar I y II, del Sector I del Caserío San Antonio Las Trojes, de la Aldea Lo de Ramos y del Caserío Cruz Ayapán; las Alcaldías Auxiliares de los Caseríos Santa Fe Ocaña, Los Pajoques, de las Aldeas Comunidad de Ruiz, San Antonio Las Trojes II; la Asociación de Vecinos de la Comunidad Santa Fe Ocaña y los vecinos Tereso Chávez Iquic, Dina Abigail Pirir Pirir, Hugo Tulio Búcaro García, Abelardo Curul, Francisco Camey Zet, Juan Gilberto Raxón Curup y Bonifacio Puluc Tubac; revoca la sentencia impugnada y, emitiendo el pronunciamiento que corresponde, otorga amparo a los postulantes antes identificados y en consecuencia: a) deja en suspenso, en cuanto a los reclamantes, el acuerdo municipal contenido en el punto segundo del acta número cero cero uno – dos mil siete (001-2007), dictado por el Concejo Municipal de San Juan Sacatepéquez del departamento de Guatemala, en sesión pública extraordinaria celebrada el 27 de abril de 2007; b) para los efectos positivos del presente fallo, la autoridad impugnada debe, de acuerdo a lo aquí considerado: i) disponer lo necesario en  la eventualidad de renovación del petitorio de convocatoria a consulta popular de tipo comicial, para que se realice con las garantías de efectividad del evento, entendido como manifestación de opinión de las comunidades convocadas, y cuyo resultado, aunque sin efecto vinculatorio, deberá comunicarse al Organismo Ejecutivo; y ii) trasladar el reclamo de los postulantes al seno del Consejo Departamental de Desarrollo, por medio del Alcalde Municipal, a efecto de que en esa instancia el Gobernador departamental y los representantes de los Ministerios de Gobernación, de Energía y Minas y de Ambiente y Recursos Naturales, asuman la responsabilidad de coordinar el diseño e implementación de mecanismos de negociación y concertación de los intereses comunitarios con los actores del Estado y de las entidades terceras interesadas en el amparo  de conformidad con los lineamientos y principios rectores trazados en esta sentencia
.
Minera San Rafael, S.A. Santa Rosa 
El 29 de abril de 2013 con la firma del aporte voluntario del 5% de regalías alcanzado por el Ministerio de Energía y Minas –MEM-, la Minera San Rafael contribuirá con poco más de Q625 millones anuales en impuestos y regalías a la nación.  Los industriales de la extracción metalúrgica en Santa Rosa aportarán más de Q625 millones anuales en impuestos a la nación. En un acuerdo entre otras seis comunas y Minera San Rafael, las municipalidades de áreas de injerencia como Barberena, Casillas, Cuilapa, San Carlos Alzatate, Santa Cruz Naranjo y Santa Rosa de Lima, se beneficiarán con un aporte de por lo menos Q27 millones anuales. De los rubros más importantes a cancelar destacan por lo menos unos Q352 millones en Impuesto Sobre la Renta y Q72 millones en Impuesto al Valor Agregado.
En un proyecto inédito en la región, Minera San Rafael firmó un acuerdo para convertir en nuevos socios del proyecto    “El Escobal”, a más de 200 ex propietarios de los terrenos donde ahora opera la minera, pago voluntario adicional al que la empresa realiza al Estado, a la municipalidad de San Rafael las Flores y al resto de municipalidades firmantes del acuerdo voluntario.  Las familias que vendieron terrenos a Minera San Rafael para el desarrollo de la mina “El Escobal”, recibirán el 0.5% de los ingresos netos de las ventas comerciales de los concentrados de mineral que ésta industria exporta. El monto que cada ex propietario recibirá dependerá del tamaño de terreno que vendió a Minera San Rafael.      El 65% del monto final se repartirá equitativamente entre todos los ex propietarios y el 35% adicional se repartirá según el tamaño de cada terreno.
Hidroeléctrica Santa Cruz Barillas, Huehuetango
El 10 de noviembre de 2013 los representantes de 302 comunidades indígenas de Santa Cruz Barillas, en departamento noroccidental de Huehuetenango, están a favor de la construcción de una hidroeléctrica en ese lugar, tema que ha generado discordia.   Un total de 16 Consejos Comunitarios de Desarrollo y los presidentes de microrregión del municipio expresaron pleno respaldo a la construcción de la Hidroeléctrica Q'ambalam, por considerar que llevará progreso y desarrollo para "todos por igual".   Es oportuno indicar que el 22 de enero de 2014 por  las amenazas de algunos pobladores de linchar al Juez  de Santa Eulalia, Huehuetenango, el juzgador se vio obligado a resolver y liberar a los líderes de la oposición a la hidroeléctrica
.
4. Con base en la reciente decisión de la Corte de Constitucionalidad (Expediente 266-2012) que ha declarado que la omisión de la propiedad comunal indígena se trata de una “materia pendiente en la historia legislativa del país”, sírvanse informar sobre las medidas legislativas e institucionales adoptadas por el Estado parte para garantizar los derechos de los pueblos indígenas sobre sus tierras y recursos naturales, incluyendo el carácter colectivo de estos derechos, su dimensión territorial, y el pleno reconocimiento de la tenencia tradicional de la tierra.

El Estado de Guatemala, reconoce, respeta y promueve las formas de vida de los pueblos y comunidades indígenas de tal forma que desde 1985 constitucionalmente se reconoce su existencia, formas de organización social, la protección especial a las formas de tenencia comunal o colectiva de la propiedad, así como la administración especial de las comunidades indígenas y su relación con el medio ambiente
.
a. Medidas por actos judiciales y tutela constitucional.

Reconocimiento de las Comunidades y Tierras Indígenas
Al respecto la Corte de Constitucionalidad de Guatemala, en sentencia de fecha 18 de mayo de 1995 emitida en expediente número 199-95, publicada en Gaceta número 37, resolvió lo siguiente: “. . . A ese respecto esta Corte puede afirmar que la obligación de los gobiernos de respetar la importancia especial que para las culturas reviste su relación con las tierras o territorios, así como el hecho de reconocer a los pueblos interesados el derecho de propiedad y posesión de las tierras que tradicionalmente ocupan, se encuentra concurrente con los preceptos de los artículos 66, 67 y 68 de la Constitución. Además, los procedimientos a utilizar para decidir las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados, deberán instituirse conforme al artículo 14 inciso 3 del Convenio, o sea adecuados al marco del sistema jurídico nacional, por lo que estando garantizada la propiedad privada como un derecho inherente a la persona en la Constitución Política de la República (artículo 39), en el caso de que las tierras que ocuparan los pueblos interesados fuesen propiedad de una persona distinta, ésta tiene a su disposición medios legales para reivindicarlas y para afectar su derecho de propiedad tendría que recurrirse a un procedimiento legal, establecido por la Constitución, lo que en este caso, podría ser, la expropiación por razones de utilidad colectiva, beneficio social o interés público (artículo 40), porque de otra manera, conforme a la Constitución se encuentra prohibida la confiscación de bienes, la que por supuesto, tampoco está admitida por el Convenio. . .”. Entiéndase por convenio el 169 de la Organización Internacional de Trabajo (OIT).
A pesar que la propiedad comunal indígena se trata de una materia pendiente en Guatemala, existen acciones relevantes como la reciente resolución de la Corte de Constitucionalidad del 14 de junio de 2014 (Expediente 628-2013), en el caso de la Aldea Chuarrancho. Donde el máximo tribunal considera necesario precisar en la parte resolutiva que, “…la autoridad impugnada deberá hacer la conservación electrónica a favor de quienes aparecen como adjudicatarios en la primera inscripción de dominio y no a nombre de la entidad amparista  denominada “Comunidad Indígena Vecinos de la Aldea Chuarrancho, del Municipio de Chuarrancho, del Departamento de Guatemala,’’ pues esta entidad constituye una Asociación de Vecinos (particular) pero la adjudicación fue otorgada a los vecinos de la aldea Chuarrancho (universo).  Restituyendo de esta manera los derechos de los vecinos de la aldea Chuarrancho…” el título de propiedad fue entregado a la comunidad el 21 de junio de 2014.   Este es el primer caso en Guatemala en el que se reconoce el derecho de propiedad comunal, y de conformidad con dicho fallo, se ordena al Registro de la Propiedad que anule y deje sin efecto las inscripciones y anotaciones derivadas del cambio de titular, después de las inscripciones hechas en octubre de 1897.
b. Medidas Legislativas y administrativas

El Registro de Información Catastral de Guatemala aprobó el Reglamento específico para reconocimiento y declaración de tierras comunales (Resolución 123-001-2009), el cual contempla que en el caso de cumplirse con el requisito y sea procedente la titulación especial a favor de una comunidad indígena o campesina, para actuar en el diligenciamiento e inscripción en el Registro de la Propiedad, las comunidades campesinas deberán contar con personalidad jurídica, y en el caso de las comunidades indígenas, bastará que el representante justifique su representación sin más formalidad que la de expresar por escrito los datos de identificación personal del o los representantes, el acto por el cual los miembros de la comunidad otorgaron dicha representación y el objeto de la representación, y en el caso de contar en forma previa con personalidad jurídica debe acreditarse.
  

El procedimiento se desarrolla siguiendo las etapas del proceso catastral, incorporando actividades específicas, como actividad previa se incorpora la realización de un diagnóstico de identificación y localización de tierras comunales, el cual permite la identificación y localización de tierras comunales en el municipio, sirviendo de referencia para la aplicación del  reglamento en el proceso catastral.

El proceso inicia con la publicación en el Diario Oficial de la declaratoria de zona en proceso catastral, en ella se incorpora la convocatoria pública a las comunidades indígenas y campesinas que tengan interés en que se declare tierra comunal el área que tengan en propiedad, posesión o tenencia, para que planteen su solicitud ante el Director Municipal competente, a efecto de que se reconozca y declare tal calidad, aportando la información y documentación que la respalde. 
La no presentación de solicitud de parte interesada, no impide que el RIC impulse de oficio el trámite para reconocer y declarar tierra comunal, si en el proceso de establecimiento catastral se determina la propiedad, posesión o tenencia comunal y se cumplen las condiciones y demás disposiciones que para el efecto establece el reglamento, para ello lleva a cabo el proceso de consulta.

Se solicita informe a las municipalidades sobre las tierras en propiedad, posesión o tenencia de comunidades que tenga identificadas, debiendo adjuntar los documentos de soporte.
 
La comunidad pronuncia su interés en que sea declarado el predio tierra comunal, manifestando su anuencia en someterse al “procedimiento especial de levantamiento” y suministrando la información que permita a la institución comprobar la existencia de las condiciones.

Una vez presentada la solicitud, se garantiza la participación de los representantes de la comunidad en todas las actividades que desarrolla la institución hasta llegar a resolver si procede o no la declaratoria de tierra comunal, en ese sentido se regula una visita previa al predio con el objeto de hacer un recorrido del lugar y obtener así una primera apreciación de la comunidad y de la tierra con posibilidad de ser declarada comunal, desde esta actividad todo queda documentado en actas administrativas.

Posteriormente, se consulta a la comunidad, con la finalidad de determinar si ratifican su solicitud de reconocimiento y declaración de tierra comunal y en el caso de no haber presentado solicitud y de haberse percatado la institución que el predio llena los requisitos, con coordinación con el Concejo Municipal y los Alcaldes Auxiliares, con participación de las autoridades tradicionales, comunitarias y aquellas instituciones y organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que tengan presencia en la zona catastral, la cual en todo caso deberá respetar las costumbres y tradiciones propias de cada comunidad.
  

Si en el transcurso del trámite el RIC tiene conocimiento de la existencia de conflictos de interés sobre la tierra que se pretende reconocer y declarar tierra comunal, aplica el proceso de solución conciliatoria a la que hace referencia la Ley del RIC con el objeto de proponerle a las partes una solución conciliatoria. Si el caso está en conocimiento de alguna institución estatal u órgano jurisdiccional, se suspende el trámite para la declaratoria de tierra comunal hasta conocer lo resuelto. 

Una vez ejecutado el proceso de consulta y obtenida la ratificación o en su caso manifestación de la comunidad, se procede a la planificación del levantamiento del polígono de la tierra comunal y a la medición a lo interno de haber sido requerido. Efectuado la etapa de levantamiento en consonancia con el proceso catastral, el expediente pasa a la fase de análisis catastral, debiendo reflejar los resultados aplicados en el informe circunstanciado. Seguidamente se ejecuta la exposición pública, en este caso se desarrolla una específica en la comunidad
 y pasa a la fase de análisis jurídico, en esta fase se emite dictamen pronunciándose sobre la declaratoria de predio castrado, a su vez se pronuncia sobre  el reconocimiento y declaración de tierra comunal. En esta etapa surge la posibilidad de que el analista jurídico requiera  mayores elementos de convicción y opte por solicitar el apoyo del peritaje cultural.
 
Por último, el Director Municipal emite la resolución que declara la procedencia o improcedencia de la declaratoria de tierra comunal, esta resolución es notificada a  los interesados, en este caso a la comunidad, si el predio estuviera inscrito en el Registro de la Propiedad a favor del Estado deberá notificarse a la Procuraduría General de la Nación, si estuviera sujeto a un proceso de regularización del Estado deberá notificarse al Fondo de Tierras, si estuviera inscrito a favor de una Municipalidad deberá notificarse al Alcalde Municipal; y si estuviera inscrito a favor de un particular se notifica a éste. Este proceso tiene como finalidad garantizar el derecho de defensa de los que en su momento pudieran sentirse afectados con la declaratoria de tierra comunal. 
Para ello, se regula un proceso de oposición y al obtener la firmeza la declaración en el caso de que se resuelva la procedencia de declarar tierra comunal se inserta su contenido en la declaratoria de predio catastrado que al finalizar el proceso catastral es notificada al Registro General de la Propiedad, y en el caso de ser declarado improcedente se ordena la suspensión definitiva del trámite, emitiendo únicamente la declaratoria de predio catastrado.

Es así, como la Ley del RIC regula un procedimiento que inicia con la formación de un expediente administrativo y culmina con la emisión de una resolución administrativa, la cual una vez certificada constituye el documento legal suficiente para que se inscriba la posesión en el Registro de la Propiedad en forma gratuita.  

El procedimiento regulado en el Reglamento Específico para  Reconocimiento y Declaración de Tierras Comunales, constituye un acto administrativo inmerso en el proceso catastral, cuya finalidad es evidenciar la forma de tenencia de la tierra en determinada zona en proceso catastral.
La resolución por sí sola no tiene los efectos de conferir derechos de propiedad a las comunidades solicitantes, y en ese sentido no limita derechos de propiedad previamente adquiridos, tal y como sucede con la declaratoria de predio catastrado.

Tanto las comunidades indígenas como las campesinas pueden optar al proceso de regularización de predios que carezcan de inscripción registral, por medio del proceso de titulación especial debiendo contar con la declaratoria de predio catastrado irregular. Un ejemplo práctico de la comunidad de Santa Cruz, en el Petén que se organizó bajo la modalidad de COMUNIDAD INDIGENA, siendo inscrita en el Registro Municipal con esta calidad como persona jurídica de conformidad con los artículos 15, 16 y 18 fundamentalmente del Código Civil y disposiciones específicas del Acuerdo Gubernativo 512-98 así como los artículos 20 y 21 del Código Municipal Decreto 12-2002 del Congreso de la República.
III. Cuestiones relativas a las disposiciones generales del Pacto (artículos 1 a 5) Artículo 2, párrafo 1
Obligación de adoptar medidas hasta el máximo de los recursos de que se disponga

5. Sírvanse informar sobre el impacto y las medidas adoptadas por el Estado parte tras la aprobación del primer paquete de legislación sobre transparencia en la gestión de los recursos públicos (Decreto 13-2013) y el impacto sobre la lucha contra la corrupción. 
El impacto sobre las medidas adoptadas tras la aprobación del Decreto 13-2013, involucra citar la aprobación del  Decreto 4-2012 Ley Antievasión
, Decreto 10-2012 Ley de Actualización Tributaria
, Decreto 31-2012 Ley Contra la Corrupción, todas son disposiciones que buscan optimizar la recaudación de fondos para cumplir con los mandatos establecidos en la Constitución Política  y los Acuerdos de Paz
.
El Decreto 13-2013, reformó los Decretos 101-97 Ley Orgánica del Presupuesto; Decreto 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas; y Decreto 1-98 Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria.  Las reformas a la Ley Orgánica del Presupuesto han permitido la constitución de los sistemas presupuestarios, de contabilidad integrada gubernamental, de tesorería y crédito público, sistematizar los procesos de programación, gestión y evaluación de los resultados del sector público
. Desarrolló sistemas integrados que permiten proporcionar oportuna y confiablemente el comportamiento de la ejecución fiscal y financiera del sector público, la coordinación de programas de desembolso y utilización de la gestión de la deuda interna y externa. Se ha mejorado el Sistema Integrado de Administración Financiera y Control -SIAF- que permite mayor credibilidad y transparencia. 
El Ejecutivo por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, consolida los presupuestos institucionales y elabora el presupuesto anual, multianual y cuentas agregada al sector público, que deben estar en concordancia a los planes institucionales implementados al presupuesto orientado a resultados, que es entregado a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, quien consolida la información para ser enviado al Congreso de la República durante el primer trimestre de cada año. Esto permite evaluar y analizar la ejecución y resultados bajo los criterios de calidad del gasto y el impacto de las políticas públicas, sus metas e indicadores. Dicha información es considerada pública de acuerdo a la Ley de Acceso a la Información Pública.  

El primer informe enviado al Congreso de la República, correspondiente a enero–abril de 2014, analizó los avances de  95 instituciones y entidades públicas, equivalente al 81% del conjunto institucional, (instituciones del Organismo Ejecutivo, instituciones centralizadas, descentralizadas y autónomas). Asimismo, 156 municipalidades, correspondiente al 47% del total. Además, incluye un apartado especial que aborda información relacionada con los 11 Resultados Estratégicos de Gobierno (REG) establecidos en el marco de los tres Pactos de Gobierno: Pacto Hambre Cero, Pacto por la Seguridad, Justicia y Paz y, el Pacto Fiscal y de Competitividad. Cabe resaltar que estos resultados constituyen un compromiso político de la presente administración de gobierno por cuanto sirven para orientar las acciones públicas y el presupuesto.
Esta nueva estrategia, permitió diferenciar la ejecución de los 3 pactos, que en términos nominales, el Pacto Hambre Cero refleja la ejecución mayor de los recursos, (Q676.01 millones, 82.38%); el Pacto por la Seguridad, La Justicia y la Paz con Q124.74 millones equivalente a 15.20% y por último, se encuentra el Pacto Fiscal y de Competitividad con la menor cantidad de recursos ejecutados (Q19.86 millones) que equivalen a 2.42% con respecto al total de recursos ejecutados
. 

Las reformas al Decreto 1-98 Ley Orgánica de la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, durante el período fiscal 2013, los resultados y avances de gestión obtenidos por la SAT, permitieron una recaudación en términos netos superior en 8.17% a la recaudación registrada en el año 2012
.
La recaudación a junio de 2014 era de Q23,545.1 millones de quetzales, mostrando un crecimiento de Q1,189.2 millones con respecto de junio de 2013.  Este incremento se debe en buena parte a la modernización del sistema tecnológico en la SAT, logrando el pago de los tributos en un 100% por medio de formularios electrónicos, obteniendo un incremento del 5.3% lo cual le facilita al contribuyente agilizar el cumplimiento de sus obligaciones tributarias.
Derivado del Decreto 13-2013 la SAT implementó dentro de su estructura organizacional, la Unidad de Control de Entes Exentos en el Departamento de Cobranza Administrativa de la Intendencia de Recaudación y Gestión, fortaleciendo de esta manera los controles de entes exentos, para ejercer la supervisión y control del cumplimiento tributario respecto a las obligaciones formales manteniendo actualizado los registros de los mismos, medida encaminada a impulsar la transparencia dentro de la institución.
En cuanto a su impacto en la lucha contra la corrupción, para el 2012, la Fiscalía contra la Corrupción del Ministerio Público señaló que el 90% de la denuncias de corrupción que recibió, fueron provenientes de la Contraloría General de Cuentas. La aprobación del Decreto 31-2012 Ley Contra la Corrupción, amplía el campo de investigación debido a la reforma o incorporación de delitos relacionados con la corrupción. 
El 4 de marzo de 2013 se conformó la Fuerza de Tarea Contra la Corrupción, conformada por el Ministerio Público, Organismo Judicial, Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de Cuentas y como ente rector la Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico y es un esfuerzo interinstitucional para luchar contra la corrupción, que establece las bases para el intercambio de información para la persecución penal.
El impacto en la lucha contra la corrupción impulsada por el Gobierno de Guatemala, se refleja en los indicadores internacionales en mediación de la corrupción, que permiten evaluar y evidenciar la  lucha contra la corrupción, por ejemplo: Según el informe de LATINOBARÓMETRO publicado en enero de 2014 (página 16), Guatemala fue posicionada en el puesto 11 de 18 países, situándose 3 puntos por encima del promedio del 2013; según el Índice Global de Facilitación Comercial (World Economic Forum) (informe publicado el 1 de abril de 2014), Guatemala mejoró                   15 posiciones, ubicándose en el puesto 62 de 138 países evaluados, según el Proyecto de Justicia Mundial (World Justice Project) para el 2014, Guatemala se ubica en la posición 83, mejorando la posición del 2013 que fue 88 y la del 2013 que nos ubicó en el 83, (Informe publicado el 5 de marzo de 2014). Fueron evaluados 99 países para conocer la situaciones que contribuyen a desarrollar un Estado de Derecho entre estos, la corrupción, derechos fundamentales y justicia.
El Gobierno actual por medio luego de la inconstitucionalidad planteada por el partido de oposición, que declaro inconstitucional la Secretaría de Control y Transparencia, creó la Comisión Presidencial de Transparencia y Gobierno Electrónico –COPRET-, por medio del Acuerdo Gubernativo 360-2012 del 26 de diciembre de 2012. 

La COPRET, actualmente desarrolla un Plan de Acción para la implementación de la “Política Nacional de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción”, que tiene como base tres lineamientos:  

1. Encaminar sus esfuerzos para combatir la corrupción haciendo énfasis en los mecanismos de prevención de la corrupción señalados en las Convenciones Internacionales.

2. Fomentar la auditoria social, a través del Gobierno Abierto, que permita que los distintos sectores (civil, empresarial, agrario, etc.) tengan participación  y acceso a la información pública y a los planes de Gobierno.

3. Institucionalizar mesas técnicas multisectoriales con la finalidad de formular indicadores nacionales e institucionales en materia de transparencia presupuestaria, acceso a la información, y rendición de cuentas.  Las Mesas Multisectoriales.

La COPRET, implementó un portal para realizar denuncias, esta herramienta lucha contra la corrupción mediante la auditoria social, permite crear, gestionar y dar seguimiento a denuncias
El 4 de marzo de 2013, se suscribió el Acuerdo Interinstitucional contra la corrupción, bajo el liderazgo de la Vicepresidenta de la República, dicho documento creó la fuerza de Tarea Contra la Corrupción, conformada por las siguientes entidades: MP, OJ, PGN, CGC y como ente rector la COPRET, para dar respuesta al programa electrónico denominado OMNIBUS, que tiene como fin evaluar la aplicación de la Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción, así como buenas prácticas, que como Estado se han adquirido a efecto de cumplir los compromisos , evaluar periódicamente los instrumentos jurídicos y las medidas administrativas pertinentes, a fin de determinar si son adecuados para combatir la corrupción.
Para dar seguimiento a diferentes temas la COPRET instaló 11 mesas técnicas, que aborda temas de: Académica, Empresarial, Sociedad Civil, acceso a la Información, Sector Salud, Gobierno Abierto, Gobierno Electrónico, Contrataciones, Órganos de  Control Superior, Ética y Moral, de Alto Nivel de Gobierno Electrónico e Institucional. 

La COPRET en el 2014 creó la Escuela de Transparencia, que actualmente trabaja en la Certificación de Agentes de Transparencia, siendo uno de sus principales objetivos: a)  Formar agentes de transparencia internos, que respondan dentro de las instituciones, a las necesidades de información y de combate a la corrupción; b) Formar agente de transparencia externos, para que los ciudadanos se fortalezcan en sus derechos legales de exigir cuentas claras y de presentar “denuncias responsables”, asimismo, es importante mencionar que se ha constituido el Gobierno Electrónico que realiza constantes monitoreos a los sitios Web de las instituciones del Ejecutivo, que también da seguimiento a las denuncias recibidas en el número 1514, o bien por escrito o en forma electrónica.
6. Asimismo, sírvanse acompañar información acerca del número de denuncias de corrupción que se han planteado durante los últimos cinco años, las investigaciones realizadas, y el porcentaje de tales denuncias que concluyeron en condenas; así como sobre la protección otorgada a las personas que denuncian casos de corrupción.
La Fiscalía Contra la Corrupción del Ministerio Público reporta lo siguiente:
	No.
	Año
	Denuncias
	Sentencias

	1
	2010
	205
	65

	2
	2011
	198
	72

	3
	2012
	397
	25

	4
	2013
	184
	44

	5
	2014 hasta julio
	61
	52


         Fuente: Fiscalía de Sección contra la Corrupción. Ministerio Público

Estos datos representan un porcentaje del 29% de sentencias con relación al ingreso de denuncias. Durante el período del 2009 al 2014, la Fiscalía contra la Corrupción del Ministerio Público
, reporta 1 solicitud  de protección requerida en el 2011, el caso se relaciona con delitos de peculado y abuso de autoridad
, mientras que la Policía Nacional Civil reporta que a través de la División de Protección de Personalidades, desde el 2013 protege a 5 personas denunciantes por casos de corrupción.
Artículo 2, párrafo 2. No discriminación
7. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas tomadas por el Estado parte para combatir la discriminación por razón de su origen étnico y de su orientación sexual en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales. 
1. A partir del 2013, la Ley Orgánica del Presupuesto guatemalteco estipula que las ejecuciones presupuestarias deben incluir los clasificadores presupuestarios con enfoque de género, pueblos indígenas, educación y reducción de la desnutrición; para ello las entidades deben informar los objetivos, metas, población beneficiaria por género, etnia, edad y ubicación geográfica. 

2. Oficialización de la Política Pública para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación, mediante Acuerdo Gubernativo 143-2014, que le da carácter obligatorio de implementación.
3. En los procesos de convocatoria y distribución de nuevos agentes de la Policía Nacional Civil  se considera la pertinencia cultural dando importancia a la multiculturalidad. 
4. Para la producción de estadística nacional el Instituto Nacional de Estadística ha establecido un marco conceptual y manual para la transversalización de indicadores por Género y Pueblos indígenas.
5. El Plan Nacional de Desarrollo K’atun Nuestra Guatemala 2032; enfatiza lineamientos relacionados con los pueblos indígenas: a) Reducir las brechas de acceso a la educación y salud integral de los pueblos indígenas, enfatizando la nutrición, la reducción de la morbilidad y mortalidad materno-infantil y la salud sexual plena y reproductiva, garantizando los servicios con pertinencia cultural y lingüística. b) ampliación de cobertura y extensión territorial de los programas escolares con pertinencia cultural, partiendo de los centros de cuidado infantil y educación inicial hasta el nivel primario con énfasis en las niñas pobres, indígenas rurales,                     c) incrementar la cobertura de agua potable y saneamiento básico, considerando las características socioculturales de cada localidad.

6.  En el ámbito de la prestación de servicio de la salud. 
El Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social trazó las líneas de trabajo para la adecuación de los servicios de salud con pertinencia cultural con el objetivo de contribuir en el desarrollo de la salud de los pueblos indígenas, principalmente para el reconocimiento, valoración, rescate, fortalecimiento, promoción de las prácticas de salud indígena, desde un abordaje en los niveles político, organizativo, administrativo, técnico y operativo.
Se estableció en los puestos de salud, los Centros de Atención Permanente y los Centros de Atención Integral Materno Infantil; salas de parto vertical, adecuada según consultas realizadas a la población principalmente a las comadronas. En algunos servicios del segundo nivel se cuenta con servicio de temascal.  
El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social con la finalidad de reducir la morbilidad y mortalidad materna infantil hace la contratación de comadronas, especialmente en las áreas rurales y de población indígena. 
7. El Ministerio de Educación de Guatemala impulsa mecanismos para combatir la discriminación, marginación y violaciones a los derechos humanos de los Pueblos Indígenas. De acuerdo al Plan de implementación Estratégica de Educación 2012-2016, se describen algunas acciones relevantes: 

a. En el Marco de la Transformación Curricular se construyó el segundo nivel de concreción curricular, que consiste en la Planificación Curricular Nivel Regional del Pueblo Maya para los niveles educativos de Preprimaria, Primaria y Medio del Ciclo Básico.  Sobre la Planificación Curricular Nivel Regional de los  Pueblos Garífuna y Xinka  se elaboró para los niveles educativos de Preprimaria y Primaria. 
b. En el 2013 se imprimió 284,623 libros de textos escolares de preprimaria y 510,459 para primaria que hacen un total de 795,082 textos.  Dichos textos están en los idiomas: Achi, Akateko, Awakateko, Ixil, K'iche', Kaqchikel, Mam, Popti', Poqomchi’, Q'anjob'al, Q'eqchi' y Tz’utujil. 
c. A partir de la situación Sociolingüística y Cultural de la escuela se establece la tipología A, B, C o D.          La Tipología A, se refiere a las comunidades monolingües en su idioma materno (Maya, Garífuna, Xinka o Ladina), la tipología B, son las comunidades bilingües que usan de  manera fluida y equilibrada los dos idiomas (Lengua Materna L1 y el Segundo Idioma – L2), la tipología C son aquellas comunidades indígenas con tendencia al monolingüismo Español y tendencia de pérdida del idioma de sus orígenes culturales y por último la tipología D son las comunidades Pluriétnicas y Multilingües, donde coexisten varias culturas e idiomas (caso Ixcán – El Quiché). 
d. La caracterización de 5,083 escuelas bilingües del nivel de educación primaria en 16 departamentos
. Esta caracterización permite a los docentes responder con estrategias de Intervención Curricular y Pedagógica en el aula para desarrollar las competencias desde el conocimiento e idiomas de los Pueblos o comunidades sociolingüísticas.

8. En el ámbito de la justicia 

a. El Organismo Judicial y la Corte Suprema de Justicia en el 2012 instaló la Unidad de Asuntos Indígenas con el objetivo de impulsar el respeto a los Derechos de los pueblos indígenas. 

A partir del  2013 cuenta con el Centro de Interpretación y Traducción Indígena para facilitar el acceso a la justicia de la población indígena en el propio idioma, específicamente mujeres y niños indígenas.   Asimismo, cuenta con la Red de Intérpretes y Traductores Jurídicos con cobertura a nivel nacional, en los 22 Idiomas Mayas. Hasta noviembre de 2013 contaba con 89 oficiales intérpretes. 

La Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia, emitió la Circular No. 7-2012 (2012) que provoca la Coordinación del Sistema Jurídico Oficial con el Sistema Jurídico Indígena, instrumento que ha incidido en el respeto de las propias formas de resolución de conflictos de los pueblos indígenas.

b. El Instituto de la Defensa Pública Penal, cuenta con 15 defensorías indígenas a nivel nacional prestando atención en 10 idiomas mayas e idioma garífuna.  Ha promovido el diálogo entre las autoridades indígenas y autoridades oficiales del Estado que permite el intercambio de experiencias y el respeto de la aplicación de los métodos propios de resolución de conflictos. 

Se ha implementado medidas de promoción de capacidades en las autoridades indígenas para el ejercicio de su propio sistema jurídico, socializando la legislación internacional y nacional que ampara su pleno ejercicio.

c. El Ministerio Público, cuenta con el Departamento de los Pueblos Indígenas con el objetivo de prestar con pertinencia el servicio de justicia a los pueblos indígenas; e impulsa los siguientes ejes de trabajo:

· Acceso a la justicia con pertinencia cultural.


· Coordinación Interinstitucional.

· Lucha contra la discriminación y protección de los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

· Sensibilización y Capacitación. 

En el 2014, creó la Unidad Fiscal contra de Delitos de Discriminación y de Protección de Derechos de Pueblos Indígenas como parte de la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos; y aprueba la Instrucción General para el abordaje de delitos de discriminación.  

En cuanto a orientación sexual, para la atención de la población Lesbiana, Gay, Personas Trans, Bisexuales y/o Intersexual – LGBTI-, en mayo de 2013 instaló la Mesa Técnica Interinstitucional de Seguimiento a los compromisos asumidos por el Estado de Guatemala ante el Sistema Interamericano para la protección de los Derechos Humanos
. 
La mesa técnica interinstitucional tiene por objeto dar seguimiento a los acuerdos asumidos por el Estado de Guatemala ante el Sistema Interamericano y Sistema Universal de Derechos Humanos; asimismo coordina acciones con instituciones del Estado y organizaciones de la sociedad civil para desarrollar capacidades en el ámbito de la prevención, promoción y protección de los derechos humanos en favor de las personas LGBTI.

8. Sírvanse, asimismo, proporcionar información sobre la Defensoría de la Diversidad Sexual, su mandato, funciones y presupuesto otorgado, así como los impactos previstos.

El Procurador de los Derechos Humanos mediante acuerdo SG-113-2013 instituyó en abril de 2014, la Defensoría de la Diversidad Sexual. Tiene por objeto velar por el cumplimiento de las garantías constitucionales, promoviendo la igualdad de condiciones y oportunidades, la inclusión, la participación ciudadana y la no discriminación como eje central de las acciones y programas con importante contenido de promoción de derechos humanos, enfocadas a situaciones de salud, educación, acceso al trabajo y justicia. 
En materia de protección, la defensoría refiere denuncias sobre violaciones a los derechos humanos  al Ministerio Público o autoridad judicial para que inicie la investigación correspondiente
, asimismo brinda seguimiento a casos dentro del marco de su competencia
.
9. Informen, asimismo, la repercusión de las medidas adoptadas, en particular medidas de acción positiva, para combatir la discriminación contra las personas con discapacidad en el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales.
Dentro de las acciones impulsadas, se resalta la conformación de las Comisiones Departamentales de Discapacidad (CODEDIS)
. Que durante el 2005 al 2010 conformó 5 CODEDIS y para el 2013 cuentan con 18, estas comisiones tienen el objetivo de facilitar el acceso en temas de salud, educación, trabajo, deporte y cultura, deporte, seguridad y justicia, de personas con discapacidad.

El Decreto No. 16-2008 “Ley de Aprobación de la Política Nacional en Discapacidad y Plan de Acción”  (artículo 8)  mandata al Ministerio de Finanzas Públicas incluir, dentro del proyecto de Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio fiscal, una asignación no menor de cinco millones de quetzales (Q.5,000,000.00) para financiar la Política Nacional en Discapacidad. 

El Congreso de la República para el período de sesiones 2014 y 2015, mediante Acuerdo No. 6-2014,  establece la Comisión Específica sobre Asuntos de Discapacidad, como órgano técnico de estudio y análisis.   

10. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas concretas adoptadas por el Estado parte para fortalecer los mandatos y las capacidades de la Comisión Presidencial contra el Racismo y la Discriminación contra los Pueblos indígenas (CODISRA), la Defensoría de la Mujer Indígena (DEMI), y el Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco (FODIGUA). 
Entre las medidas que incide en el fortalecimiento institucional de la Comisión Presidencial contra el Racismo y la Discriminación -CODISRA- se presenta: 

a. Aprobación de la Política Pública para la Convivencia y la Eliminación del Racismo y la Discriminación, mediante Acuerdo Gubernativo 143-2014, de carácter obligatorio.
b. Desde el 2013, la Ley Orgánica del Presupuesto guatemalteco estipula que las ejecuciones presupuestarias deben incluir los clasificadores presupuestarios con enfoque de género, pueblos indígenas, educación y reducción de la desnutrición; para ello las entidades deben informar los objetivos, metas, población beneficiaria por género, etnia, edad y ubicación geográfica. Decreto 101-97 Artículo 17 Quáter) 

c. Forma parte del Gabinete de Pueblos Indígenas e Interculturalidad creado por el Acuerdo Gubernativo 11-2014. 

Acciones para fortalecer las acciones del Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco – FODIGUA-. 

a. La visión política del Plan de Gobierno de 2012–2015 enmarca la Agenda del Cambio y vincula la  estructura programática y presupuestaria de FODIGUA con los Ejes Estratégicos impulsados por el gobierno actual. Coadyuvando de esta manera con el Pacto de Hambre Cero. 

b. Los Ejes de Infraestructura Productiva e Infraestructura Social; se vinculan con propósitos de Electricidad para Todos, en el marco del Programa del Fondo de Gestión del Desarrollo; en este mismo  Eje, el propósito de Infraestructura Social para una Mejor Calidad de Vida, enlazada con el programa de Consejo de Ancianos y Sistema de Autoridades Ancestrales; el Eje de Desarrollo Social, está asociado a los propósitos de Niñez Preparada y Jóvenes Protagonistas, y el programa de Red Virtual; finalmente, el Eje de Desarrollo Rural Sustentable, conecta con el propósito Ingreso Rural, Economías de Subsistencia y Encadenamiento Productivo, éste asociado al programa de Gestión del Desarrollo. 
c. Para el ejercicio fiscal 2013 FODIGUA reporta una inversión total de Q15,565,961.15 atendiendo a 37,276 personas, siendo 23,231 mujeres y 14,045 hombres, a través de los programas: Programa de Red Virtual; Programa Gestión de Desarrollo; Programa Formación Política para Gobernar y el Programa de Autoridades Indígenas.
 

La siguiente tabla refleja las asignaciones presupuestarias, mostrando los aumentos o reducción que no es significativa.

	Institución
	Presupuesto

	
	2011
	2012
	2013
	2014

	Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco
	19,527,162.00
	22,634,874.00
	42,101,993.00
	42,101,993.00

	Comisión Presidencial contra la Discriminación y el Racismo contra los Pueblos Indígenas
	8,865,752.00
	7,393,696.00
	9,500,000.00
	9,500,000.00

	Defensoría de la Mujer Indígena
	13,900,476.00
	11,718,733.00
	18,138,476.00
	16,002,908.00


Fuente: Elaborado por COPREDEH con información del Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental. Ejecución de Gastos-Reportes-Presupuesto Vigente.
11. Informe asimismo sobre la creación del Gabinete de Pueblos Indígenas e Interculturalidad, sus objetivos y cómo se va a asegurar la participación de los pueblos indígenas en la implementación de sus tareas.

El Gabinete de Pueblos Indígenas e Interculturalidad es un órgano consultivo deliberativo de alto nivel, coordinado por el Presidente de la República, creado por medio del Acuerdo Gubernativo 11-2014 (25 de marzo de 2014), con temporalidad de 10 años, para su funcionamiento cuenta con el apoyo administrativo, logístico y presupuestario de los 9 Ministerios, 4 Secretarías y entidades de las 8 del Estado que la integran.  
Su objetivo fundamental es formular propuestas de reformas políticas, administrativas y legales para la implementación de políticas públicas enfocadas al desarrollo integral de los pueblos indígenas con pertinencia cultural, articulando e impulsando las acciones interinstitucionales que correspondan a efecto de reimpulsar el Acuerdo de Paz sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas.
La participación de los pueblos indígenas, se garantiza con integración y participación de los representantes titulares de los pueblos maya, xinka y garífuna del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural
, que es el medio principal de participación de dichas poblaciones, su participación consiste en la coordinación, gestión y diseño de la Política Nacional y el Plan de Acción de los Pueblos Indígenas e Interculturalidad, el reimpulso de los Acuerdo de Paz en sobre la Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, el impulso en la comunicación, cooperación y coordinación entre el organismo ejecutivo y otras instituciones descentralizadas o autónomas con el propósito de proponer medidas políticas, administrativas, o legislativas pertinentes a la participación y derecho de los pueblos indígenas. Para ello el Gabinete se reúne ordinariamente cada 3 meses y extraordinariamente cuando sea necesario.
Artículo 3 Igualdad de derechos para hombres y mujeres

12 Sírvanse informar acerca de los avances en la legislación, las políticas, planes y mecanismos vigentes para lograr la igualdad en el disfrute de los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres, en particular de las mujeres indígenas. 
Guatemala desde el 2008, cuenta con importantes avances sobre legislación, políticas, planes y mecanismos vigentes para lograr la igualdad en el disfrute de los DESC, en lo que incluye a mujeres sin excepción de su etnia.

Legislación

En cuanto a legislación se han aprobado a partir del 2008 las siguientes leyes:
· Decreto 22-2008, Ley Contra el Femicidio y otras Formas de Violencia Contra la Mujer.

· Decreto 9-2009, Ley Contra la Violencia Sexual, explotación y trata de personas.

· Decreto 32-2010, Ley para la Maternidad Saludable.

· Decreto 21-2009, Ley de Competencia Penal en Procesos de mayor riesgo.

Políticas

Las políticas son de carácter sectorial y transversal, donde se incorpora el enfoque de género y étnico con el propósito que las mujeres a través de las distintas acciones institucionales gocen de sus derechos. Se citan algunas políticas:
· Política Nacional para la Promoción Integral de la Mujer –PNPDM- y Plan de Equidad de Oportunidades –PEO- 2008-2023.

· Política Nacional de la Juventud. Actualizada 2012-2010

· Política Nacional de Prevención de la violencia y el delito, seguridad ciudadana y convivencia pacífica 2014-2034.

· Política Nacional de Empleo Generación de Empleo Seguro y Decente y Calidad.

· Política macroeconómica del Pacto Hambre Cero, para atender necesidades de grupos vulnerables.

· Política Nacional para el Desarrollo de las Micro, Pequeña y Medianas Empresas.

Planes

Los planes y políticas señaladas responden a los lineamientos del gobierno actual, y son sintetizados en los 3 pactos de gobierno.

· Plan de equidad de oportunidades 2008-2023 (Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de la Mujer),
· Plan Nacional para la Prevención, erradicación y sanción de la violencia intrafamiliar y contra la mujer;

· Implementación de Pactos Municipales con Equidad en 4 departamentos, a través de las Oficinas Municipales de la Mujer;

· Plan de Formación Integral de la Defensoría de la Mujer Indígena;

· Plan de Acción para la Reducción de la Mortalidad Materna Neonatal y Mejoramiento de Salud Reproductiva 2010-2015

· Plan Estratégico Institucional de Género y Etnia, para el ejercicio de los derechos humanos de las Mujeres Indígenas, 2011-2015.

Mecanismos de vigilancia

Como parte de las acciones que complementan y fortalecen el marco jurídico, se citan las siguientes:
· Instalación de juzgados de Primera Instancia Penal y Tribunales de Sentencia de Delitos de Femicidio y Otras  formas de Violencia y Trata de Personas, Sala de Corte de Apelaciones de Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, en el 2012 se crearon los Juzgados de Paz Móvil y Juzgados de Turno de Primera Instancia Penal y Delitos de Femicidio y otras formas de violencia contra la mujer y violencia Sexual.

· Creación de Agencias de la Fiscalía de la Mujer y Fiscalía Especializada contra la Trata de Personas; 12 defensorías especializadas en derechos indígenas para niñas y adolescentes, mujeres adultas y adultas mayores.

· El Instituto Nacional de Estadística, recaba datos de las instituciones sobre violencia intrafamiliar y contra la mujer de las instituciones pertinentes. 

· El Gabinete Específico de la Mujer -GEM- (Acuerdo Gubernativo 264-2012)
  
13. Sírvanse asimismo indicar qué medidas concretas que ha adoptado el Estado parte, en particular programas de capacitación, para aumentar la representación de las mujeres en la vida política y en los cargos públicos de toma de decisiones. Sobre los puntos anteriores, facilitar igualmente información estadística.
En el 2011, el Tribunal Supremo Electoral -TSE-, impulsó una serie de actividades para aumentar la participación de la mujer en el ejercicio de ciudadanía entre las que se resaltan las siguientes:

· El Proyecto Gobernabilidad Local –AID-USAID y el TSE. Los resultados se reflejaron en el padrón electoral de las elecciones generales del 2011, cerrado con 7,340,841 inscritos y aptos para votar, de los cuales 3,736,169 eran mujeres, representando el 51% de padrón electoral. Teniendo un incremento del 4% comparado con el de las elecciones del 2007, (2,809,119 mujeres). 

· En el 2013 el TSE, creó el Departamento de Promoción Política de la Mujer (Acuerdo 38-2013) que capacitó a 4950 mujeres estudiantes de nivel, primario, básico, diversificado y las integrantes de la red multiplicadora de mujeres.

La participación de la mujer en diferentes niveles de decisión, en los ámbitos nacional, regional y local, en los tres poderes del Estado, y en órganos normativos y de control, se cuenta con: 2 Presidentas del Organismo Legislativo, 2 presidentas del Organismo Judicial, 1 Presidenta del Tribunal Supremo Electoral, 2 Fiscales Generales del Ministerio Público, 1 Directora del Instituto de la Defensa Pública Penal, 2 Contraloras de Cuentas, 2 Registradoras de la Propiedad, 1 Presidenta del Banco de Guatemala y de la Junta Monetaria, 1 Directora del Instituto Nacional de Ciencias Forenses;      1 Vicepresidenta del país, entre otros cargos.
Las estadísticas 2011-2012 indican que la posición a cargos de elecciones de 3 diputadas por listado nacional, 16 por listado distrital, 6 diputadas al Parlamento Centroamericano y 7 alcaldesas.  Se cuenta con la presencia de 20 mujeres en Ministerios y Secretarías Presidenciales; 3 mujeres en gobernaciones departamentales.  En el período de 2004 al 2007,  se registra  una participación de la mujer en puestos de decisión y elección que va del 2.10% al 29%.
Durante el proceso electoral 2011, se inscribieron 27,876 candidaturas a elección popular, de las cuales se postularon 4,304 mujeres (15%) y 23,574 (85%) hombres 

La participación de la mujer dentro del Sistema Nacional de Desarrollo 

	
	Mujer
	%
	Hombre
	%

	Alcaldes Comunitarios
	913
	8%
	10,832
	92%

	Consejos Departamentales
	284
	20%
	1,168
	80%

	Consejos Regionales
	54
	18%
	248
	82%

	Consejo Nacional 
	11
	23%
	37
	77%


Fuente: Elaborado por COPREDEH con información de la Secretaría Presidencial de la Mujer.

Dentro del Sistema Nacional de Desarrollo, 18 de 22 Consejos de Desarrollo han instalado la Comisión de la Mujer, Niñez y Adolescencia.  Por aparte 329 Municipalidades han instalado las Oficinas Municipales de la Mujer.

IV. Cuestiones relativas a disposiciones específicas del Pacto (artículos 6 a 15) Artículo 6
El derecho a trabajar

14. ¿Qué medidas han sido adoptadas para hacer frente a la magnitud de trabajo en el sector informal, en particular respecto a los trabajadores indígenas y agrícolas? 

Para medir el trabajo informal es necesario tomar dos criterios sugeridos por la Organización Internacional del Trabajo      –009 OIT-. El primero relacionado con la Unidad de Producción (Empresas-sector informal), que llene los requisitos de no pagar impuestos, no sean constituidos en sociedad, que no contribuyan a la cobertura social, no este registrada y no lleve registro de sus empleados. Y el segundo es el empleo (trabajo informal-persona empleada) que no tiene cobertura social, sin contrato de trabajo y sin prestaciones.
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, en adelante –MINTRAB-,  a través de la Dirección de Empleo, creó e implementa una serie de políticas activas de empleo, para la asistencia a los grupos vulnerables. En el 2009 inició con el Servicio Nacional de Empleo -SNE-, que almacena  información de empresas que necesitan contratar personal, e información de población en búsqueda de empleo, dentro de los cuales  no hay exclusión de ninguna población.
El subempleo informal observaron una evolución positiva en 2013, comparada con la observada en el 2012. La tasa de subempleo presentó una reducción de 1.1 punto porcentual, mientras que la informalidad lo hizo en razón de 5 puntos porcentuales
.
15.  Sírvanse proporcionar información actualizada sobre los resultados de los programas ejecutados por el Estado parte para aumentar las oportunidades de empleo y reempleo de los trabajadores en el sector formal, en particular de las personas y los grupos desfavorecidos, como los jóvenes, las mujeres indígenas y las personas con discapacidad, teniendo en cuenta los programas de formación técnica y profesional que se ofrecen en las zonas urbanas y rurales.  
La Unidad de Intermediación Laboral del MINTRAB, es el órgano encargado de prestar los servicios básicos a oferentes y demandantes de empleo, articulando y vinculando ambos, sus servicios que engloban: atención e ingreso de demandantes de empleo a la Bolsa electrónica o al portal electrónico de empleo; encaminar de demandantes a las diferentes plazas vacantes a su perfil y dar seguimiento a demandantes de empleo para actualizar el estatus y estadísticas de colocación.

El Sistema Nacional de Empleo, dentro de la población atendida registra que el 83% de las personas inscritas corresponde a jóvenes entre los 15 y 29 años de edad, de los cuales el 14% son indígenas y el 44%  de esa población son mujeres. Durante el primer semestre de 2014, se reporta que el 51% son hombres y el 49% mujeres, el 20% son indígenas y el 80% no indígenas, el 92% son del área urbana y el 8% del área rural
.
El Programa de Formación y Capacitación Laboral, la Dirección General de Empleo
, reporta que de los grupos vulnerables, de la población beneficiada, se observa que 3 de cada 10 asistentes son jóvenes comprendidos entre las edades de 15 a 29 años de edad, además, se identifica que de la población femenina, se encuentra que 6 de cada 10 asistentes son mujeres indígenas.

El Programa de Orientación Laboral
, del MINTRAB, registra que el primer semestre de 2014, 6 de cada 10 inscritos son jóvenes (66%), 5 de cada 10 son mujeres (52%), y la población indígena femenina es equivalente al 3%. 

El Fondo de Desarrollo Indígena –FODIGUA-, a través del Programa Gestión del Desarrollo, en el ejercicio fiscal 2013, reportó una inversión de Q4,043,790.65; beneficiando a 1,504 hombres y 6,267 de 54 comunidades lingüísticas
, a través de los proyectos productivos incluyentes con identidad: a) Proyecto de Tejeduría
, b) Proyecto de Insumos Agrícolas
, c) Programa de Formación y Capacitación Técnica para el Trabajo, benefició a 1994, potenciales trabajadores de diferentes comunidades rurales y urbanas de diferentes departamentos del país.

El Instituto Técnico de Capacitación y Productividad –INTECAP hasta noviembre de 2013 capacitó a 298,343 personas, cifra que supera en un 13.87% del total del 2012, lo que representa una población de 193,923
.

Artículo 7 Derecho a unas condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias

16. Proporcionen informaciones pormenorizadas y actualizadas, incluidas estadísticas desglosadas por sexo y edad, sobre los empleados domésticos en el Estado Parte. 
De conformidad con la ENEI 2-2013, existen 198,885 trabajadores/as domésticas, de las cuales el (92%) son mujeres, el (62%) mujeres indígenas migrantes de los centros urbanos; el (43%) son jóvenes entre los 14 y 26 años, el (70%) no logró finalizar estudios de nivel primario y el 10% logró finalizar el ciclo básico.
 
17. Indiquen las medidas adoptadas por el Estado parte para revisar el régimen especial establecido en el Código de Trabajo a los trabajadores domésticos, que no garantiza los mismos derechos que al resto de los trabajadores, como la duración máxima de la jornada de trabajo y las causas que justifican el despido. 
El MINTRAB, con la finalidad de buscar alternativas que permitan regular el trabajo doméstico, impulsó el proceso de diálogo y sumisión del Convenio 189 de la OIT.  El 6 de febrero de 2014 el contenido de dicho convenio fue conocido en el seno de la Comisión Tripartita sobre Asuntos Internacionales de Trabajo, así como las sesiones del 11 y 13 de marzo de 2014. Hasta la presente fecha, los sectores se encuentran en proceso de elaboración de estudios para prestar propuestas de abordaje.

18. Asimismo, comenten la información de que el 60% de los empleados domésticos ganan menos del salario mínimo, 98% de los trabajadores domésticos trabajan sin contrato y que sólo el 1% están afiliados al Instituto Guatemalteco de Seguridad Social (IGSS). 
Con el objetivo de atender el trabajo doméstico, en marzo de 2013 se conformó el espacio de diálogo entre organizaciones del Estado y sociedad civil, (con el apoyo de ONU MUJERES), con la visión de construir un espacio de apoyo a las mujeres vulnerables.  En ese sentido, a través de reuniones mensuales se abordan temas relacionados con mujeres indígenas, mujeres adultas mayores, jóvenes y niñez especialmente lo concerniente a las peores formas, revisando legislación a favor de mujeres a nivel nacional como internacional.
19. Sírvanse indicar los mecanismos aplicados por el Estado parte para ajustar el salario mínimo legal, a fin de garantizar a los trabajadores y sus familias un nivel de vida adecuado a los trabajadores y a sus familias, como recomendado anteriormente por el Comité (E/C.12/1/Add.93, para. 32). Sírvanse asimismo comentar la información según la cual la mayoría de trabajadores agrícolas gana muy por debajo del salario mínimo legalmente establecido y sobre el pago del salario condicionado a la tarea o la productividad de estos trabajadores, lo que ha causado la explotación del trabajador. 
La Comisión Nacional de Salario Mínimo, es el órgano técnico y consultivo de la comisión de Paritaria y funciona adscrita al MINTRAB. La Comisión está integrada por miembros titulares y suplentes del sector empleador, trabajador y gobierno y tiene a su cargo liderar las discusiones sobre la fijación del salario mínimo. 
De conformidad con el artículo No. 537-2013 los nuevos salarios mínimos que rigen en Guatemala a partir de enero de 2014, tuvo un amento del 5% comparado con el de 2012, fijándolos de la siguiente manera son:
	Actividad
	Año
	Total
	Año
	Total

	No agrícola
	2014
	Q2530.34
	2013
	Q2421.75

	Agrícola
	
	Q2530.34
	
	Q2421.75

	Exportación y de maquila
	
	Q2346.01
	
	Q2246.24



Fuente: Elaborado por COPREDEH con información del MINTRAB.
20. Proporcionen información complementaria sobre las medidas adoptadas para fortalecer la labor de las inspecciones del trabajo; tales como el incremento presupuestal, la contratación y capacitación de inspectores/as, el mejoramiento de sus condiciones de trabajo, de la infraestructura y herramientas para desempeñar su trabajo y una mejor organización.  
Para fortalecer la labor de las inspecciones de Trabajo, la Inspección General de Trabajo, ejecuta planes de inspección de oficio focalizadas y regionalizadas para ver el cumplimiento de prestaciones, razón por la cual en 2013 se implementaron 11 operativos superando en un más de 100% el número de visitas del 2012.

. 

Respecto a las mejoras implementadas para optimizar las condiciones de trabajo, la Inspectoría General de Trabajo a nivel nacional reporta:
· Contratación de 100 nuevos inspectores, 40% en la delegación departamental de Guatemala y el 60% en las delegaciones del interior del país.

· Se nombraron Sub Inspectores de Trabajo para verificar el cumplimiento de las obligaciones laborales en las cuatro zonas de trabajo establecidas en el Reglamento Orgánico de la Inspección General de Trabajo.

· Creación de la Delegación Departamental de Inspección de Trabajo del departamento de Guatemala

· Las delegaciones departamentales se han fortalecido con equipo de trabajo, combustible, vehículos, incremento de inspectores y apoyo técnico de los Sub Inspectores de Trabajo:

· Se ha capacitado al personal en temas de: Técnicas de Atención al Usuario, Liderazgo e Inteligencia Emocional, diplomado en Derechos Humanos de las Mujeres, Charlas de sensibilización sobre VIH-SIDA, seminario de leyes laborales nacionales e internacionales; en el área departamental Talleres de formación de normas nacionales e internacionales en materia de libertad sindical, negociación colectiva y salarios mínimos dirigido a inspectores de trabajo. 
21. Asimismo, informen sobre las inspecciones del trabajo llevadas a cabo por la Inspección General del Trabajo (IGT), con datos actualizados acerca del número de inspecciones realizadas en los dos últimos años, las sanciones impuestas, el nivel de cumplimiento por parte del sector empleador y las esferas inspeccionadas, incluidos el trabajo doméstico, agrícola, infantil, en el sector de la maquila textil y el trabajo no registrado en los sectores de la economía (E/C.12/GTM/3, paras. 125 y 126).   Informen asimismo si pretende el Estado parte tomar medidas para que el IGT vuelva a ejercer su facultad de sanción.
El Ministerio de Trabajo y Previsión Social, entregó a la Comisión Tripartita el proyecto de reformas al  Código de Trabajo, basado en la iniciativa 4703, que plantea reformas incorporando los procedimientos de sanción laboral
, ya que los artículos 103 y 203 de la Constitución Política de Guatemala confiere esas atribuciones exclusivamente a los Tribunales Nacionales.
Dicha iniciativa fue presentada ante el Congreso de la República, el 23 de enero de 2014, a la Comisión Laboral (dictamen favorable de 14 de mayo de 2014), Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales y Presidencia del Congreso de la República de Guatemala.
22. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas tomadas para promocionar la posición de la mujer en el mundo laboral, para hacer frente a las diferencias salariales entre las mujeres y los hombres y para proteger las mujeres que trabajan en las industrias maquiladoras. Acompañen información estadística.
En el 2013 la Oficina Nacional de la Mujer –ONAM- adscrita el MINTRAB, capacitó a 6000 mujeres en temas de Derechos Humanos, al 30 de junio de 2014 se han capacitado 2994 mujeres en Derechos Humanos, igualdad al salario, empoderando a las mujeres de sus derechos.
La Sección de la Mujer Trabajadora de la Dirección General de Previsión Social del MINTRAB, durante el 2013 capacitó un total de 6,862 personas de la cuales 3,930 corresponde a mujeres; en el sector de maquila se impartieron a un total de 92 trabajadores, de estos 65 mujeres. Durante el 2014 se contabilizan 1589 correspondiendo a 926 mujeres.


Artículo 8 Derechos sindicales
23. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas concretas adoptadas por el Estado parte para hacer frente a las prácticas que se ejercen para oponerse a la constitución de los sindicatos y a la violación de los derechos sindicales. 
El MINTRAB y el Consejo de Trabajadores del Consejo Administrativo, suscribieron el 26 de marzo de 2013 el Memorándum de Entendimiento, que contiene acuerdos para el efectivo cumplimiento del Convenio 87 de la OIT.  La Misión Tripartita de Alto nivel visitó Guatemala del 23 al 27 de septiembre de 2013, dicha misión reconoció los avances en la aplicación del Memorándum de Entendimiento, y emitió la recomendación de la elaboración de una hoja de ruta, provista de un cronograma.  La hoja de ruta fue discutida y aprobada el 17 de octubre de 2013, en su cumplimiento el Estado ha emprendido acciones sobre el compromiso de proveer seguridad a miembros sindicales así como prevenir posibles actos contra la libertad de asociación.
El MINTRAB, emprendió acciones para reducir los trámites de inscripción de la personalidad y personería de un sindicato de 164 días hábiles a un tiempo aproximado de 1 mes calendario. Impulsó el Proyecto de Cartilla Sindical, con el objetivo de orientar a las personas que desean constituir un sindicato.
En cumplimiento al dialogo social, durante el 2013 se celebraron 44 reuniones, en el 2014 se ha celebrado 25 reuniones de la Comisión Tripartita Sobre Asuntos Internacionales de Trabajo, espacio en el que participan empleadores, trabajadores y gobierno, y conoce asuntos derivados de las relaciones laborales, previsión social y administración de trabajo. 
Asimismo, se avanzó en la conformación de la Comisión de Tratamientos de Conflictos ante la OIT en Materia de Libertad Sindical y Negociación Colectivo. La Comisión pretende ser una instancia tripartita establecida para tratar y resolver los casos de libertad sindical y derecho a la asociación. Esta comisión está conformada por 2 representantes titulares y suplentes de los sectores empleador, trabajador y gobierno y un mediador. 

24. Informen sobre los casos de  asesinatos a dirigentes miembros de sindicatos (E/C.12/GTM/3, paras. 131 y 132). 
El Ministerio Público indica que del 2009 a julio de 2014, se reporta un total de 58 casos que involucra a dirigentes sindicales. Cabe resaltar que según las investigaciones, en la mayoría de los casos las víctimas no han fallecido por su actividad sindical.
25. Informen, asimismo, si éstos han sido debidamente investigados y, cuando necesario, sancionados. 
Los 58 casos reportados
, se desglosan de la siguiente manera:

	4
	Sentencia

	10
	Orden de aprehensión

	1
	Debate

	1
	Personas ligadas al proceso

	34 
	En investigación 

	5
	Extinción de persecución penal

	3
	Pendiente de solicitar orden de aprehensión

	58
	Total de casos 





Fuente: Elaborado por COPREDEH con información del Ministerio Público

Artículo 9 Derecho a la seguridad social

26. Sírvanse proporcionar información sobre el número de trabajadores que aún no reciben las prestaciones de la seguridad social y los motivos de su no inclusión. Señalen también las medidas adoptadas para extender la seguridad social a todas las personas conforme a lo dispuesto en el Pacto, incluso a las personas y los grupos más desfavorecidos y marginados, en particular los trabajadores agrícolas, como recomendado anteriormente por el Comité (E/C.21/GTM/CO/2, párrafo 33). Faciliten, además, estadísticas actualizadas y desglosadas por sexo de los trabajadores, en las regiones rurales y urbanas, que actualmente se encuentran asegurados.
La ENEI 2-2013, refleja un aumento en la vinculación de personas al IGSS del 2012 de (18.8) al (22.1) para el 2013.  (Ver Anexo tabla No. 1). Este aumento de afiliados responde a la aprobación del Decreto 10-2012 Ley de Actualización Tributaria aprobada en el 2012, los artículos 22 y 23 obliga a las empresas a reportar a sus empleados afiliados al IGGS para tener derecho de acreditarlo como gasto deducible del Impuesto Sobre la Renta. 
Artículo 10 Protección de la familia, las madres y los hijos

26. Se ruega proporcionen información, incluidos datos estadísticos, sobre la repercusión de las medidas adoptadas para combatir el trabajo infantil. 
La Secretaría Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas –SVET- y el MINTRAB, validaron el Protocolo para la detección de víctimas de trabajo infantil peligroso, peores formas de trabajo infantil y trata de personas, en la modalidad de trabajo forzoso y explotación laboral infantil.  Establece que los inspectores de trabajo están obligados a detectar los casos y referirlos por medio de informe a la SVET, quien formulará la denuncia ante el Ministerio Público y coordinará el equipo de respuesta para el rescate y brindar la atención integral.
La SVET, creó, implementó y coordina la Mesa Nacional Contra la Explotación Laboral Infantil, donde participan activamente el Ministerio Público, Organismo Judicial, Procuraduría General de la Nación, Secretaría de Bienestar Social, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Trabajo y Prevención Social, Secretaría de Seguridad Alimentaria y Nutricional, Policía Nacional Civil, y la Comisión Nacional para Erradicar el Trabajo Infantil.
La ENEI 2012 y 2013 reflejan un efecto positivo en cuanto a la reducción del trabajo infantil tal como se reporta en la siguiente gráfica:
	Descripción
	Año 2012
	Año 2013

	Total Nacional
	19.2
	9.5

	Urbano Metropolitano
	6.9
	4.3

	Resto Urbano
	14.9
	6.3

	Rural Nacional 
	25.0
	12.5




Fuente: ENEI 2012 y 2013. Instituto Nacional de Estadística

27. Asimismo, sírvanse proveer información sobre las medidas adoptadas para proteger a los niños contra el trabajo en condiciones peligrosas, en el ámbito doméstico y contra su exposición a diferentes formas de explotación, conforme anteriormente recomendado por el Comité (E/C.12/1/Add.93, para. 38). 
A través del MINTRAB y otras instituciones coadyuvan esfuerzos para la eliminación del trabajo infantil, tales como:

1. El MINTRAB y la Fundación Telefónica presentaron la “Hoja de Ruta” para hacer de Guatemala un país libre de trabajo infantil y sus peores formas. Algunos de los objetivos específicos de la Hoja de Ruta son:

· Prevenir y erradicar el trabajo infantil realizado por niñas y niños con edad por debajo de los 14 años.

· Proteger el bienestar y derechos de personas adolescentes trabajadoras entre 14 y 17 años.

· Prevenir y combatir las peores formas de trabajo infantil que constituyen delitos.

· Prevenir y erradicar el trabajo infantil peligroso.

2. La Organización Internacional de Trabajo OIT, lanzo la campaña “Tarjeta roja al trabajo infantil”, el 12 de junio en conmemoración del día mundial contra el trabajo infantil, El mensaje que se transmitirá en esta campaña es: ¡Los niños tienen derecho a educarse y a jugar, no a trabajar!, la directora del Programa de la OIT Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC). La adhesión de Guatemala a la campaña mundial.
A partir del 2002, se conformó la Comisión Nacional para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil y Protección a la Adolescencia Trabajadora –CONAPETI-, esta comisión es presidida por la Vicepresidencia de la República y en su ausencia por el MINTRAB, está integrada por Ministros, Secretarios de Gobierno y representantes del sector empleador y trabajador, dándole la característica de ser un espacio tripartito.  Dentro de otras funciones de la CONAPETI está discutir, apoyar e implementar el plan nacional para previsión y erradicación del trabajo infantil y protección de la adolescencia trabajadora, fortalecer la concertación y coordinación institucional pública, privada, nacional e internacional al fin de definir alternativas y estrategias que reduzcan las causas básicas que generan el trabajo infantil.

Asimismo, se han creado doce Comités Departamentales para la Prevención y Erradicación del Trabajo Infantil –CODEPETI, cuyo objetivo es dar a conocer los avances, retos y desafíos que los diferentes comités han tenido durante estos dos años de trabajo, ubicados en Chiquimula, Huehuetenango, Jalapa, Jutiapa, Retalhuleu, Sacatepéquez, San Marcos, Sololá, Totonicapán, Zacapa, Quiché y Quetzaltenango.
28. Informe asimismo cuántas personas han sido condenadas por la explotación económica de niños en los últimos 5 años. 
La Fiscalía de Sección Contra la Trata de Personas del Ministerio Público reporta que del 2009 al 2014 han sido condenados por explotación económica de niños un total de 17 personas y fueron presentadas 229 denuncias. (Ver Anexo, tabla No. 2)

29. Sírvanse describir las medidas adoptadas o previstas para prevenir situaciones de trabajo forzoso, especialmente en el sector textil y en las zonas rurales.   Proporcionen también datos estadísticos, desglosados por ocupación, sexo y país de origen, sobre las víctimas, las tendencias y las manifestaciones de la trata de personas, e información sobre el apoyo y la asistencia disponibles para asegurar su integración social. 
Las acciones impulsadas desde la CONAPETI se aborda la atención en el sector textil y zonas rurales, para lo cual la Inspectoría General de Trabajo ha sectorizado su planificación sobre sus visitas.

El Albergue Temporal Especializado “Luz de Esperanza”, durante el 2013 atendió a 37 presuntas víctimas del delito de trata de personas, entre ellas mujeres de nacionalidad colombiana, salvadoreña y guatemaltecas, comprendidas entre los rangos de 18 a 37 años de edad. También, reporta el caso de 28 menores de edad, víctimas de trata de personas en la modalidad de explotación laboral, quienes fueron recibidas y atendidas de forma especial para brindarles atención y protección integral, ya que este centro recibe a mayores de edad. 
Los servicios que se prestan son protección y abrigo a personas adultas de ambos sexos, nacionales o extranjeros, que cubre seguridad interna, alimentación, vestuario, medicamentos recetados, atención psicoterapéutica individual y grupal, asesoría laboral y educativa, atención médica y psiquiátrica, traslado a centros de atención médica y procesos penales.
El Hogar Seguro Virgen de la Asunción, ingresaron un total de 80 adolescentes quienes fueron identificados como víctimas de delito de trata, 64 en la modalidad de explotación sexual y 16 por explotación laboral, y la edades se encuentran entre los 14 y 18 años. 
El presupuesto general de la nación asigna fondos a organizaciones que prestan estos servicios de atención. En el caso la Fundación Sobreviviente, recibe un monto de 5 millones de quetzales anuales y la Asociación El Refugio de la Niñez 3.5 millones de quetzales.
La Fundación Sobrevivientes, reporta la atención durante el 2013, de 11 casos de presuntas víctimas de trata de personas, en las modalidades de explotación laboral, sexual, sustracción de menores presuntamente para adopciones ilegales.
La Asociación el Refugio de la Niñez atiende y brinda protección a 66 niñas y adolescentes presuntas víctimas de trata de personas, derivado de coordinaciones entre la Procuraduría General de la Nación, Ministerio Público, y organizaciones de sociedad civil, SVET. De estas 12 corresponden a la modalidad de explotación laboral, 46 a explotación sexual y 6 son hijos de víctimas ingresadas a sus programas de atención y protección. Las edad de las personas atendidas oscilan entre los 6 y 25 años de edad; provenientes de varios departamentos del país, 3 de origen mexicano, 1 estadounidense y 1 de ecuador.

30. Sírvanse asimismo proporcionar datos sobre las personas condenadas en los tribunales penales por la trata de personas.  
La Fiscalía de Sección Contra la Trata de Personas del Ministerio Público reporta que del 2009 al 2014 han sido condenados por el delito de trata de personas un total de 246 personas. (Ver Anexo, Tabla No.3)
31. Sírvanse asimismo comentar la información según la cual hay deficiencias en la dotación de fondos a los Centros de Apoyo Integral para Mujeres Sobrevivientes de Violencia (CAIMUS). 

En el Gabinete de la Mujer celebrado en marzo del presente año, se acordó: aportar 20 millones de quetzales para el fortalecimiento de los CAIMUS, presupuesto que será sumado a los 9,500,000.00 que se proporciona del presupuesto de la PNC los Q. 996,000.00 que asigna la Unidad de Prevención de la Violencia del MINGOB.
32. Informen sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para fortalecer la justicia especializada para femicidios y otras formas de violencia contra la mujer. 
Creación de 14 Juzgados Especializados a nivel nacional y 8 Tribunales Especializados.  El OJ reporta en sentencias: 2012, 30 de las cuales 22 fueron condenatorias y 8 absolutorias, 2013, 36 de estas 29 condenatorias y 7 absolutorias, de enero a julio 2014, 83, siendo 72 condenatorias y 11 absolutorias.
La creación e implementación de las Clínicas Especializadas de Atención a Víctimas de Violencia Sexual en la Red Hospitalaria, a partir de marzo se comenzó con la inauguración y hasta la fecha se cuentan con 32 clínicas funcionando en 18 departamentos.
En el 2010 se firmó el Acuerdo Interinstitucional de Atención, entre el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio Público, Instituto Nacional de Ciencias Forenses de Guatemala y la Procuraduría de Derechos Humanos, para la atención adecuada de víctimas de violencia sexual y/o maltrato, que ingresan al sistema de justicia penal por los hospitales nacionales. El 8 de mayo de 2013 se firmó el Addendum que incorpora a la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas y a la Procuraduría General de la Nación.
La Fiscalía de la Mujer del Ministerio público, ha aumentado el personal desde su creación en 1995 de 8 personas a total  481 para el 2012.  El modelo de atención integral en el 2008, aumentando su personal de 1 persona de turno de 24 horas a 6 auxiliares fiscales en turno de 24 horas los 365 días del año.
El Instituto de la Defensa Pública Penal -IDPP-, a través de la Coordinación Nacional de Asistencia Legal Gratuita a la Víctima y a sus Familias
 (13 sedes a nivel nacional), en el 2012 atendió 15,236 casos; el 2013 reporta 19,563 y hasta julio de 2014, se registran 11,878 casos relacionados con manifestaciones de violencia contra la mujer, trata y femicidio.

El IDPP,  el 25 de noviembre de 2008, implementó el número telefónico 1571 para atender y apoyar a mujeres cuando su vida o integridad física se encuentra en riesgo, recibe llamadas de emergencia, denuncias y consultas relacionadas con mujeres, niñez y adolescentes que son víctimas de violencia intrafamiliar. De enero a diciembre de 2012, recibieron 60,017 llamadas, en el 2013 recibió 54,258 y a julio de 2014 se registran un total de 17,438, de las cuales se han atendido 484 emergencias.
El Proyecto Regional de la Prevención de la Violencia contra la mujer, trata y femicidios B.A.1 es un proyecto de carácter regional centroamericano, la estructura del proyecto se fundamenta en 4 resultados, tres de tipo operativo, con actividades a nivel regional, nacional y local; y el cuarto resultado se refiere a la coordinación, monitoreo de las actividades y su evaluación. Se tiene proyectado la duración del proyecto por 2 años 2014 finalizando 2015, con una asignación presupuestaria de $1, 452,211.43.
El Proyecto nacional responde a los lineamientos políticos del Gobierno de Guatemala, establecidos en el Pacto por la Seguridad, Justicia y Paz, y el enfoque del mismo está articulado y direccionado por 3 políticas nacionales: a) Política Nacional de Promoción y Desarrollo Integral de las Mujeres –PNPDIM-, y Plan Equidad de Oportunidades -PEO- 2008-2023, b) Política Nacional de Prevención de la Violencia y el Delito, Seguridad Ciudadana, y Convivencia Pacífica      2014-2034; c) Política Nacional Contra la Trata de Personas y su Plan de Acción 2008-2017.
El Programa de Prevención y Erradicación de la Violencia Intrafamiliar –PROPEVI-, fue adscrito a la Secretaría Presidencia de la Mujer –SEPREM-  según acuerdo Gubernativo 111-2013
, delegando la función de asesorar, coordinar y realizar acciones para prevenir y erradicar la violencia contra la Mujer en correspondencia con el eje 5 de la Política de Desarrollo Integral de la Mujer. 
Se han realizado capacitaciones en el tema de prevención de violencia intrafamiliar a niños, niñas y adolescentes de centros educativos públicos en los niveles de primeria, básico y diversificado.

	No.
	Año
	Total 

	1
	2012
	22,837

	2
	2013
	26,837

	3
	2014
	15,962


En el período comprendido 2012-2014, el PROPEVI, ha logrado los siguientes resultados:

· 320 víctimas de VIF, mujeres, niñas, niños y adolescentes, han sido rescatadas a través de la coordinación interinstitucional entre el PROPEVI y la PNC, a nivel nacional.

· 6,385 víctimas y Agresores de VIF, han recibido, atención psicológica, asesoría legal y orientación social.

· 139 padres y madres de familia, han participado en la Escuela para Padres.
· 453 padres de familia, líderes y lideresas comunitarios, han sido capacitados en temas de Prevención de la VIF.

· 2,744 empleados de distintas instituciones del sector público, han sido capacitados con temas de Prevención de la VIF.

· 89 privados de libertad por VIF y VCM, participaron en el primer programa de Educación y Reinserción familiar para Agresores de VIF,  del Anexo B, Preventivo de la zona 18.

· 34 programas radiales, “Previniendo la Violencia en las familias guatemaltecas”, han sido transmitidos semanalmente a través de la frecuencia 103.3 FM y 6 repetidoras a nivel departamental.

Por otra parte, el 11 de diciembre de 2013, la Policía Nacional Civil creó e implementó la Unidad de Delitos Sexuales, de la División Especializada en Investigación Policial Nacional Civil, el 11 de diciembre de 2013. Cuenta con 56 agentes especializados para la investigación de casos de delitos sexuales. (Ver Anexo, Tabla No. 4).

El TAF reporta que la atención de víctimas durante el período de 2012-2014, fue de 4912 de atención psicológica; 880 asistencia legal y 593 de trabajo social. (Ver Anexo, tabla No.5)

Artículo 11 Derecho a un nivel de vida adecuado

32. Descríbanse los resultados de los programas y estrategias implementados para luchar contra la pobreza, en particular en el área rural. 
En junio de 2013, se constituyó el Gabinete específico de Desarrollo Rural Integral, coordinado por el Presidente de la República y participación de todos los Ministros y Secretarios de Estado que tienen competencias directas en esta materia (Acuerdo Gubernativo número 262-52013).  En octubre de 2013, el Gabinete DRI aprobó el Plan para implementar la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral –PNDRI-. Tanto este Plan como la instalación del Gabinete fueron reconocidos de manera positiva en el último informe de la Oficina de la Alta Comisionada para los Derechos Humanos (OACNUH), quien recomendó su efectiva implementación. El Gabinete se reúne con una frecuencia aproximada cada tres o cuatro meses, siendo la Secretaría Ejecutiva la encargada de darle seguimiento a sus decisiones.
A partir de la aprobación del Plan, se iniciaron los ajustes de coordinación interinstitucional, priorizando 13 Mancomunidades (denominados en el Plan como “Territorios de la gente”, que integran 93 municipios), se sostuvieron diversas reuniones con las Juntas Directivas de las Mancomunidades (integradas por los Alcaldes respectivos) los cuales aprobaron su incorporación a este proceso y nombraron a sus respectivos Gerentes para liderar el proceso de territorializar el Plan. Paralelamente, se inició el proceso de conformación de “Núcleos de Gestión Territorial” los cuales están conformados por los Alcaldes, dos representantes del Organismo Ejecutivo en los territorios y una representación paritaria de sociedad civil. La parte estatal ya está conformada y en proceso la incorporación de sociedad civil.
En julio 2014 se firmó el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el MAGA y MIDES, para coordinar esfuerzos e iniciativas en el terreno y participar de manera articulada en el Plan PNDRI.  

Asimismo, entre agosto y septiembre de 2014 se realizarán sesenta talleres en igual número de municipios de las mancomunidades priorizadas, con el objeto de socializar el Plan PNDRI y promover su incorporación a los Núcleos de Gestión Territorial
Producto del trabajo internacional realizado por el Gabinete DRI, la Política Nacional de Desarrollo Rural Integral ha sido reconocida como la expresión nacional de la ECADERT (Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial), la cual es producto de un acuerdo entre los Presidentes de Centroamérica, Panamá y República Dominicana, en el marco del SICA.
33. Coméntense los datos de avance de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) en el país a la fecha y las previsiones de cumplimiento para el 2015. 
Los progresos alcanzados en el cumplimiento de los 8 Objetivos de Desarrollo del Milenio –ODM-, Guatemala ha logrado resultados positivos en 34 de los 54 indicadores analizados (63%) presentando una tendencia positiva hacia el cumplimiento, según se observa en las últimas dos mediciones. Por otro lado, 14 indicadores (25.9%) observan un comportamiento estacionario, mientras que los otros 5 (9.3%) presentan una involución. El resto de los indicadores 1 (1.9%) derivado de que solamente se dispone de un dato que no es posible determinar su evolución.
El ODM 1 (reducción de pobreza y hambre), Se ha  reducido el número de niños/as, que a los 5 años pesaban menos del promedio para su edad. En 1987, se registró que 3 de cada 10 pesaban menos de lo que debían, para el 2008/2009, se reporta que 2 de cada 10 niños pesan menos de su peso ideal.  Sobre el estado nutricional del 2012 a 2013 se redujo 1.7 puntos porcentuales el grado de desnutrición crónica en población menor a los 5 años, mujeres embarazadas y lactantes (PH0). 

El ODM 2 (materia educativa), se observan avances significativos desde 1991 (año base), cada año se incorporan más niños/as a las escuelas y terminan su educación primaria.  En el 2012 el 89% de 7 a 12 años, estaban inscritos en el nivel primario educativo, comparado con el 71.6% del año base, 4 de cada 10 finalizaban la educación primaria, para el 2009,  se registra que 8 de cada 10 la terminan.  La tasa de alfabetización en jóvenes entre 15 y 24 años del año base (1989) se registraba en 74.8%, mientras que para el 2011 se incrementó a 90.9%.  Si bien hemos avanzado queda una tarea pendiente por hacer en lograr disminuir el nivel de deserción escolar y sobre todo en mejorar la calidad de la educación. La educación dirigida a la adolescencia y la juventud debe responder a la realidad de su entorno y prepararlos para la vida, e integrarse a la fuerza laboral del país. Se reporta que la Tasa Neta  de Escolaridad  Primaria para el 2013 alcanzó a nivel nacional un 85%, en comparación de 1991 que se reportó en 72%. Del cual se estima que el total para el 2013 el 71.7 finaliza sexto primaria, en comparación de 1991 finalizaban el 43.7%
El ODM 3 (igualdad de género y el empoderamiento de las mujeres), la situación es diferenciada, ya que en materia educativa se reporta una paridad entre hombres y mujeres. Sin embargo, en materia de empoderamiento aún persisten brechas, como que el 12% de escaños en el Congreso de la República, al igual que en el acceso al trabajo.
El ODM 4 (reducir la mortalidad infantil) muestra progresos positivos, la tasa de mortalidad en niños menores de 5 años se ha reducido progresivamente entre el año base (1987) y el 2009 desde una tasa de 110 por cada mil nacidos vivos, hasta situarse en 42, es decir una reducción de 68 puntos porcentuales. Igual comportamiento en mortalidad infantil, donde el mismo lapso la tasa se ha reducido de 73 a 30. 
El ODM 5, (mejorar la salud materna) en la salud materna se observa un avance limitado, aunque se ha logrado reducir la mortalidad de 219 casos por cada 100,000 nacidos vivos en 1989 a 139.7 en 2007, el número sigue estando distante ya que la meta es la reducción a 55 casos.
El ODM 6, (combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enfermedades) con la situación del combate contra del VIH/Sida, se refleja un aumento de registro de casos, en el 2005 de 2947, a 3068 en el 2008; solo 3 de cada 10 personas saben su forma de contagio, además constituye un desafió el uso del condón, ya que 58 de cada 100 personas hace uso de él
.  En el año 2013 se reportó 1,842 nuevos casos, de los cuales 1,254 corresponden a casos de VIH y 588 a casos de VIH avanzado, lo cual representa una tasa acumulada del 53 casos de VIH y VIH avanzada x 100,000 habitantes. Se estima un sub-registro de alrededor del 50% 
El ODM 7 (sostenibilidad del medio ambiente), los progresos son diferenciados, se refleja un retroceso en el área cubierta de bosques de (40% en 1990 se redujo a 34.2% en el 2010) se incrementó el número de especies en peligró de extinción de (10.4% en 2001 a 14.6% en 2010). Contrario a esto, se observan avances en la cobertura del agua potable de (63% de 1987 a 74.8% para el 2011) y el saneamiento ambiental (drenajes, letrinas y otros servicios básicos que ayudan a la salud) que paso de 32% en 1990 a 48.4% en 2011.   
34. Favor aclarar además si en el Estado parte existe un plan nacional de lucha contra la pobreza. 
El Gobierno ha realizado diferentes acciones e intervenciones en materia de lucha contra la pobreza que inicia desde la creación e institucionalización de programas sociales, así como el Ministerio de Desarrollo Social
 -MIDES- que tiene específicamente la función de aportar para disminuir las desigualdades sociales. 
El Gobierno enmarcó sus prioridades en busca del desarrollo económico, social y seguridad, buscando el pleno goce de los derechos humanos y las libertades ciudadanas a través del Pacto por la Paz, la Seguridad y la Justicia, el Pacto Hambre Cero y el Pacto Fiscal, de los cuales sus componente se desarrollan a lo largo de este informe.
35. Sírvanse informar sobre las medidas tomadas por el Estado parte para hacer frente a los muy elevados niveles de malnutrición infantil que se mantienen en el país, en particular informen sobre el impacto de la Estrategia Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica (ENRDC) (E/C.12/GTM/3, paras. 231 a 235).
El Gobierno de Guatemala suscribió el 16 febrero de 2012, el Pacto Hambre Cero, como un compromiso de Estado con todos los sectores y cooperación internacional, que tiene como objetivos principales:
1. Disminuir en un 10% la prevalencia de la desnutrición crónica infantil en un plazo de 4 años, con lo cual será la base para una reducción del 24% en los próximos 10 años.

2. Evitar y reducir las muertes por desnutrición aguda mediante acciones de prevención de la desnutrición y la atención en salud de los niños(as), menores de 5 años, mujeres embarazadas y madres lactantes.

3. Enfrentar la pobreza y promover el desarrollo que lleve a su erradicación, reconociendo especialmente que su mayor impacto se da en el área rural,  indígena y mujer.
Para hacer realidad el Pacto, se elaboró el Plan Pacto Hambre Cero (PPH0)
, que constituye el instrumento técnico operativo para la ejecución, que además permite la institucionalidad pública.  Este instrumento es utilizado en los procesos de alineación, armonización, gestión de recursos y coordinación con el sector privado, sociedad civil, cooperantes naciones e internacionales, para la atención integrada de la población y evitar la duplicidad de acciones.
El PPH0, asume el abordaje propuesto en la Estrategia Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica (ENRDC).

El Plan Pacto Hambre Cero, define 4 objetivos, que son:
1. Reducir en 10% la prevalencia de la desnutrición crónica en menores de 5 años en un 10% del 2012 al 2015, promoviendo el desarrollo infantil temprano;

2. Prevenir y reducir la mortalidad relacionada con la desnutrición aguda, en menores de 5 años;

3. Promover la seguridad alimentaria y nutricional de toda la población guatemalteca, fundamento del desarrollo integral de la persona humana;

4. Prevenir y atender las emergencias alimentarias, relacionadas con el cambio climático y desastres naturales. 

La cobertura del PPH0 es nacional y universal, focalizando intervenciones para enfrentar el hambre crónica en 166 municipios priorizados con prevalencia de niveles altos de desnutrición crónica, y para la atención del hambre estacionaria se contempló trabajarla gradualmente en 213 municipios.
La intervención contra la desnutrición crónica tiene como objetivo la población menores de 2 años, mujeres embarazadas, madres lactantes y mujeres en edad fértil.  Para la desnutrición aguda el grupo objetivo es la población de 0 a 5 años y madres embarazadas.
Los componentes del Plan Pacto Hambre Cero:
1.      Ventana de los Mil Días
, parte de sus objetivos es dar la atención primaria en salud y nutrición durante los primeros 2 años. Se conceptúa en 270 días desde la concepción (gestación/embarazo) y los 730 días de los primeros 2 años de vida. Se busca asegurar los efectos positivos sobre el adecuado peso al nacer y alcanzar el puntaje Z de talla/edad a los 2 años de vida.  (Ver Anexo. Tabla 6. Beneficiarios hasta noviembre de 2013)
Como resultado de las acciones de la Ventana de los mil días, la Secretaría de Seguridad Alimentaria            –SESAN-, reporta que el impacto nutricional entre el 2012 y 2013 sobre la población de los 166 municipios priorizados, en menor de 5 años, mujeres embarazadas y lactantes se redujo en un porcentaje de 1.7
.
2.      Atención a población vulnerable (emergencia), para la atención de población en situaciones de emergencia, se cuenta con el Centro de Coordinación e Información –CCI-, conformada por instituciones públicas  relacionadas con la asistencia alimentaria, entre estas la Coordinadora Nacional para la Reducción de Desastres, Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, Secretaría de Seguridad Alimentaria, Ministerio de Desarrollo, entre otras. 
El Plan Nacional de Respuesta es el marco regulatorio que contiene las orientaciones generales del gobierno en cuanto a emergencia, para lo cual cada institución implementa un Plan Institucional de Respuesta, del cual se deriva el Manual de Normas y Procedimientos de Asistencia Alimentaria que permite operativizar la coordinación con el CCI, estableciendo comunicación directa con los actores involucrados en proporcionar ayuda alimentaria, evitando así la duplicidad de funciones. Durante el 2013, se reportan un total de 969,333 familias atendidas, equivalentes a 1,534,490 raciones, por un costo de Q255,623,587.57
. (Ver Anexo, tabla No 7).
3. Componentes de Viabilidad y Sostenibilidad, consiste en crear las condiciones y mecanismo para mejorar los ingresos y/o producción de autoconsumo.  (Ver Anexo, tabla No.8).
a. Mejoramiento de ingresos y la economía, los logros alcanzados en el 2013 se enmarcan en un proceso de integración y unificación de acciones por sectores: agrícola, empleo e ingresos y bienestar social. Estas acciones se enfocaron al desarrollo de potencialidades para mejorar los niveles de producción, creación de condiciones necesarias para producir excedentes de bienes agrícolas y no agrícolas. Se amplía información el artículo 7 relacionado con el derecho al trabajo.
b. Fortalecimiento a la económica familiar, el gobierno definió la Política Agropecuaria 2011-2015 cuyo objetivo es incidir en el desarrollo humano integral sostenible de la población del área rural, coadyuvando al ordenamiento territorial y el impulso de los sectores agropecuarios, forestal e hidrobiológico. El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación –MAGA-, es el ente articulador del sector público agropecuario, quien estableció en el Programa de Agricultura Familia para el Fortalecimiento de la Economía Campesina –PAFFEC-, con este programa se busca aportar a la producción de alimentos y la dinamización de las economías locales, para su implementación se ejecuta:
i. Programa de fertilizantes, su objetivo es atender las necesidades de la población que vive en pobreza, a través de la entrega de un quintal de fertilizante por beneficiario, en apoyo al desarrollo económico rural. 

ii. Programa de Alimentos por acción, persigue la realización de acciones viables para que la población  rural en forma organizada, aprenda nuevas formas de generar desarrollo para sus comunidades y crear activos comunitarios productivas, para reducir la vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria, a través de retribuir con alimentos el tiempo que los agricultores inviertan a nivel comunitario.

iii. Programa de asistencia alimentaria, programa creado para evita la inseguridad alimentaria y asegurar la disponibilidad y abastecimiento permanente y suficiente de alimentos, garantizando la calidad de los mismos en cuanto a higiene, inocuidad y propiedades nutricionales en zonas afectas por desastres naturales.

iv. Programa de Huertos familiares, apoya a la producción de alimentos, actividad creada con el propósito de fortalecer capacidades técnicas y de organización social a comunidades y familias focalizadas en alta vulnerabilidad a la inseguridad alimentaria, promoviendo producción local de alimentos.

v. Programa Especial del Triángulo de la Dignidad, como parte de las acciones para la producción familiar campesina, los créditos en comparación otorgados entre el 2012 y 2013, aumentaron en un 52%. Durante el 2012 fueron entregados 25,388 (inversión de Q76,164,000.00) y para el 2013 se entregaron 38,529 (inversión de Q115,587,000.00). Créditos otorgados en 132 municipios de los priorizados por el Pacto Hambre Cero.  
4. Protección social, El Ministerio de Desarrollo Social
 -MIDES-, es el ente rector que le corresponde, diseñar, regular y ejecutar políticas públicas orientadas a mejorar el nivel de bienestar de personas en situación de pobreza o pobreza extrema. El MIDES pone en funcionamiento programas sociales que combate la desigual distribución de la riqueza, la exclusión particularmente enfocado en el área rural. A continuación se hace un resumen y  los beneficiarios de los programas y una estadística agrupada de los resultados.
Estadísticas de Programas Sociales 

Protección Social
2012-2014 primer semestre
	Año
	Mi Bono Seguro

	Programa Comedor Seguro

	Mi bolsa segura

	Jóvenes Protagonistas

	Mi Beca Segura


	
	Bono Educación

	Bono Salud

	Raciones servidas
	Bolsas entregadas
	Jóvenes atendidos
	Becas entregadas

	2012
	2,903,839
	2,326,936
	3,234,600
	389,111
	53,780
	9,004

	2013
	1,916,947
	1,601,862
	6,132,667
	797,065
	36,743
	13,315

	2014 (Primer semestre)
	473,504
	667,197
	1,955,841
	223,941
	29,778
	6,578


Fuente: Ministerio de Desarrollo Social 
.
5. Sistemas de agua potable y saneamiento, el Instituto de Fomento Municipal –INFOM-, contribuye a nivel nacional con la estrategia y planes de acción de acceso al agua potable e infraestructura para saneamiento. El 49% de su presupuesto está vinculado con el Plan Pacto Hambre Cero. Para el 2013 se ejecutaron 180 proyectos, de los cuales 102 son de agua potable, 77 de saneamiento (letrinas) y un alcantarillado sanitario con planta de Tratamiento de Agua Residual, beneficiando a una población alrededor de 165,425 habitantes equivalente a 39,462 viviendas. 
En los Programas de Agua Subterránea, se ejecutó la perforación de pozos mecánicos de agua a los que se les instalaron 7 equipos de bombeos, 10 pozos mecánicos por administración y 1 pozo mecánico por contrato, beneficiando a 26,000 personas. Se hicieron 40 estudios hidrogeológicos en 40 comunidades, 40 sondeos eléctricos verticales para perforación de pozos mecánicos.
36. Informen, asimismo, sobre las causas del incremento de casos de malnutrición en un 22% (2,967 casos) para el período el 2012, reflejado en el informe de la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN, período: diciembre 2013 a febrero 2014).
El aumento en el registro de los casos de desnutrición aguda, está relacionado con el mejoramiento del monitoreo y vigilancia que se realiza a partir de la implementación del Pacto Hambre Cero. Sin embargo, es importante resaltar que a pesar del aumento en los casos registrados, la reducción de casos de letalidad por desnutrición aguda refleja disminución, del 2.20% del 2011 a 0.68% para el 2013
. (Ver Anexo, tabla No 9.)
37. Sírvanse comentar información según la cual se ha reducido la cobertura y el presupuesto de los programas de transferencia monetaria condicionadas, como es el caso de Mi Bono Seguro.
Durante el 2013 el Programa Mi Bono Seguro
 entregó 3 millones 809 mil 809 aportes económicos, atendiendo a 733 mil 783 familias acreditadas, representando una inversión social de 535 millones 120 mil  594.37 quetzales.  Es importante resaltar que el 95% de beneficiarios corresponden a mujeres
.  

	No
	Año
	Asignación presupuestaria
	Cantidad de usuarios

	1
	2012
	Q868,464,514.00
	757,765 familias

	2
	2013
	Q792,883,594.00
	733,783 familias

	3
	2014
	Q794,383,761.00
	800,000 familias programadas


Fuente: MIDES
.
Como se observa la diferencia presupuestaria del programa no ha tenido una variación significativa, y la misma obedece a la asignación de recursos por parte del Ministerio de Fianzas y en cuanto a la variación de los usuarios se debe en una parte a la focalización de usuarios, falta de documentos de identificación y falta de cumplimiento de corresponsabilidad de los usuarios.

38. Asimismo, indiquen las medidas tomadas por el Estado para fortalecer la implementación del Plan Hambre Cero.
Entre la acciones para fortalecer el Pacto Hambre Cero, se resalta el componente de Gobernanza Local, que a través de la Comisión Departamental de Seguridad Alimentaria y Nutricional –CODESAN- impulsa y coordina las acciones y estrategias que promueven la seguridad alimentaria y nutricional a nivel departamental, identificando municipios, comunidades y grupos de población que requieren de atención oportuna. Actualmente están activas 22 CODESAN, resaltando sus funciones en cuanto al seguimiento de las actividades programadas en el Plan de Pacto Hambre Cero, el seguimiento al cumplimiento de metas físicas, actividades de las instituciones involucradas en el Pacto Hambre Cero, planificación, etc.
Como parte de las medidas de fortalecimiento, se resalta el aumento y calidad de ejecución presupuestaria del Pacto Hambre Cero, tal como se refleja en la siguiente tabla:
	Año
	Asignación
	Ejecutado

	2012
	3,217.0 millones de quetzales
	69.1%

	2013
	3,650.4 millones de quetzales
	70.9%


Fuente: Segundo Informe de Gobierno.

39. Sírvanse informar de qué manera el Estado parte está enfrentando el grave déficit de viviendas que afecta a las zonas rurales y urbanas (E/C.12/GTM/3 para. 245), incluyendo las medidas tomadas por el Estado parte para fortalecer el Fondo para la Vivienda (FOPAVI), en particular con la dotación de un presupuesto adecuado. Sírvanse informar de qué manera garantiza el Estado parte la diversidad y la idoneidad de sus programas a fin de atender a las diferentes necesidades de los grupos más desfavorecidos y marginalizados, como las mujeres indígenas jefas de hogar.
El Fondo para la Vivienda –FOPAVI
, a partir del 2013, el subsidio directo que reciben las familias beneficiarias asciende a Q35 mil quetzales (Q35,000.00), este aumento de Q15 mil quetzales al aportado en el 2012, obedece al nuevo diseño de vivienda que estructuralmente garantizan a los beneficiarios la calidad de vida y así como la calidad de las viviendas. 

Durante los 2 años y medio que funciona el FOPAVI se han atendido a mas de 26 mil familias en situaciones de pobreza y pobreza extrema. Del 2012 al primer semestre de 2014, se han aprobado 40,924 subsidios y construido o autorizado 29,822 viviendas
. (Ver Anexo, tabla No. 10)

40. Sírvanse facilitar información sobre las medidas adoptadas para hacer frente a casos de tierras indígenas negociadas como propiedades individuales con empresas privadas, agravando la desintegración de los territorios indígenas. Informe sobre los desalojos forzosos de tierras ocupadas por comunidades indígenas para la implementación de monocultivos, proyectos mineros e hidroeléctricos, como es el caso del proyecto minero Fénix de la Compañía Guatemalteca de Níquel y el Proyecto Hidroeléctrico de Xalalá. ¿Qué medidas han sido tomadas para mitigar el impacto a las comunidades desplazadas forzosamente?  Informen, asimismo, sobre los privilegios fiscales otorgados a ciertos sectores económicos, como es el caso del sector minero.
Bajo la presunción iuris tantum y previa verificación registral del folio real, los habitantes propietarios o poseedores pueden reivindicar su derecho de propiedad comunal conforme al artículo 12 de la Constitución Política de la República de Guatemala y los artículos 464, 465, 466, 468,  469, 504 y 612 del Código Civil (Decreto Ley Número 106 y sus reformas) y artículos 253 al 256 del Código Procesal Civil y Mercantil (Decreto Ley Número 107 y sus reformas).

Es decir la legislación guatemalteca establece una serie de recursos que las personas que se vean afectadas en la posesión o tenencia de un bien inmueble, pueden hacer valer ante los tribunales a efecto de salvaguardar la misma entre otros recursos podemos mencionar los siguientes:
1) Amparo de Posesión o de Tenencia  artículo 253 del  Código Procesal Civil y Mercantil establece que “Procede este interdicto cuando el que se halla en posesión o tenencia de un bien  inmueble es perturbado en ella, por actos que pongan de manifiesto la intención de despojarlo. El depositario, el administrador o cualquier persona que poseyera a nombre de otro, puede pedir también que se le ampare en la tenencia o posesión.” 

2) Según el caso también los interesados podrían haber promovido un interdicto de despojo, el cual está regulado en el artículo 255 del mismo cuerpo legal el cual determina que “ El que tenga la posesión o la tenencia de un bien inmueble  o derecho real, que fuere desposeído, con fuerza o sin ella, sin haber sido citado, oído y vencido en juicio puede pedir la restitución ante el juez respectivo, exponiendo el hecho del despojo, su posesión y el nombre del despojador;  y ofrecerá la prueba de los extremos de haber poseído y dejado de poseer.”

3) Además la legislación Guatemalteca les permite a las personas que se vean afectadas en sus intereses con una inscripción registral, a promover un ocurso ante el propio Registrador de la Propiedad  lo cual está establecido en el artículo 1164 del Código Civil, dispone que "(…) el interesado que no estuviere conforme con la denegatoria, suspensión de la anotación, cancelación o inscripción de los documentos presentados al Registro, podrá ocursar en la vía incidental al registrador ante el Juez de Primera Instancia del ramo civil de la circunscripción departamental donde tenga su sede el Registro (…).”
Por lo anteriormente expuesto, se establece que en Guatemala se prevé una serie de recursos ordinarios para poder salvaguardar los derechos de propiedad o posesión de las personas, inclusive se permite el planteamiento  Constitucional de Amparo o Acción de Tutela, toda vez que este procede, con efecto provisional en el tiempo, si de lo actuado se advierte evidente trasgresión de la ley que deba ser conocida por la jurisdicción ordinaria, a fin de evitar que produzca efectos violatorios a derechos legítimos, el derecho a la propiedad privada que se encuentra garantizado en el artículo 39 de la Constitución Política de la República de Guatemala y siendo un derecho inherente a la persona humana, es deber del Estado proteger su ejercicio.

En Guatemala no se han ejecutado desalojos forzosos de tierras pertenecientes a comunidades indígenas en las circunstancias de monocultivos, proyectos mineros o hidroeléctricos, entendiendo el término ya definido por CDESC en su observación general número 17 como:"desalojos forzosos" se define como el hecho de hacer salir a personas, familias y/o comunidades de los hogares y/o las tierras que ocupan, en forma permanente o provisional, sin ofrecerles medios apropiados de protección legal o de otra índole ni permitirles su acceso a ellos. Sin embargo, la prohibición de los desalojos forzosos no se aplica a los desalojos forzosos efectuados legalmente y de acuerdo con las disposiciones de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos.”
  Así como la concepción realizada por el Relator Especial de Naciones Unidas sobre una vivienda adecuada, como parte del derecho a un nivel de vida adecuado ha indicado:  “La prohibición de los desalojos forzosos no se aplica a los desalojos que se llevan a cabo de conformidad con la legislación ni conforme a las disposiciones de los tratados internacionales de derechos humanos.”

Comunidad Agua Caliente Lote 9, El Estor, departamento de  Izabal “Proyecto  Minero Fénix”
Se ha interpretado erróneamente la orden judicial de desalojo dictada por el Juez de Primera Instancia Penal Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de la ciudad de Cobán, Alta Verapaz, (resolución judicial de 5 de julio 2007), en la cual ordena desalojar a comunidades asentadas en la Finca Boca Nueva, colindante con la comunidad Agua Caliente de El Estor, Izabal
.  El Estado informa que no existe dentro de los registros judiciales ninguna resolución que justifique el temor de la comunidad Agua Caliente, Lote 9, de ser desalojada.
La Corte de Constitucionalidad de Guatemala, el 8 de mayo 2011, dictó sentencia favorable de Amparo, dentro del expediente 934-2010 en beneficio de los intereses de la Comunidad Agua Caliente Lote 9, que resuelve la apelación interpuesta por el Comité Pro-Mejoramiento de la Comunidad Agua Caliente, Lote 9.   El máximo tribunal constitucional ordena restituir la situación jurídica afectada instruyendo al Fondo de Tierras de tramitar judicialmente la reposición del Folio 96 del Libro 21 grupo norte del Registro General de la Propiedad de la zona central, en la cual, se encontraba inscrita [la comunidad Agua Caliente] con el número 1381 de la finca que le fue adjudicada por el Instituto de Transformación Agraria-INTA-
  ello previo a operar la titulación definitiva de la misma a su favor. 
Hidroeléctrica Xalalá, municipio de Ixcán, departamento de El Quiché
En la sentencia del amparo promovido por los pobladores q´eqchi´s de Xalalá, Quiché, contra el Instituto de Electrificación Nacional INDE, la Sala Primera de lo Contencioso Administrativo, constituida en Tribunal de Amparo confirmó en agosto de 2014 que en el contrato para analizar si se construye la hidroeléctrica, debe tomarse en cuenta las comunidades aledañas según el Convenio 169 de la OIT. La base legal que cita el amparo es el artículo 26 de la Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Decreto 11-2002 del Congreso de la República que establece: “Consulta a los pueblos indígenas. En tanto se emite la ley que regule la consulta a los pueblos indígenas, las consultas a los pueblos mayas, xinca, y garífuna sobre medidas de desarrollo que impulse el Organismo Ejecutivo y que afecten directamente a estos pueblos, podrán hacerse por conducto de sus representantes en los consejos de desarrollo.” La Fiscal General Thelma Aldana presentó ante la Corte Suprema de Justicia (CSJ) una solicitud de antejuicio contra tres funcionarios por la suscripción de un contrato para un estudio de factibilidad para la instalación de la hidroeléctrica Xalalá.
Artículo 12 Derecho a la salud física y mental
41. Sírvanse proveer estadísticas actualizadas sobre la mortalidad materna y las medidas que adopta el Estado parte para combatirla, en particular en el área rural y respecto a las mujeres indígenas.
El Instituto Nacional de Estadística reporta  reducción sobre la mortalidad materna por cada 100,000 nacidos vivos, de 2007 de (139.7) al 2013 de (111).
Sobre las medidas adoptadas para combatir la mortalidad infantil: 
· Fortalecimiento del Protocolo de Vigilancia de la muerte en mujeres de edad fértil de 10 a 54 años de edad; 
· Integración de la Mesa Técnica de Vigilancia de Mortalidad, constituida por Vice Ministerio de Hospitales, Vice Ministerio de Atención Primaria en Salud; Capacitación en Hospitales, Formación de Equipos Multidisciplinarios de Monitoreo y Supervisión, Manual de Planificación Familiar y Logística, Elaboración del Manual de Capacitación de Comadronas,
· Certificación de 9,970 comadronas, 
· Se permite la atención de parto por parte de comadronas respetando la decisión de la embarazada, se atiende en idioma materno para hacer la comunicación comprensible. 
· Fortalecimiento de bancos de sangre en hospitales regionales, entrega de equipo de Ultrasonido, Doppler y de parto a hospitales de la red departamentos con mayor numero de muerte materna.
42. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para hacer frente a la alta tasa de embarazos de adolescentes. 
Como parte de las medidas adoptadas por el Estado para enfrentar los embarazos en adolescentes se informa los siguientes:

· Plan Nacional para Prevención de Embarazos en Adolescentes y Jóvenes de Guatemala 2013-2017
, inició la implementación en 5 departamentos y 16 municipios priorizados conjuntamente con el Gabinete Específico de la Mujer.

· Ruta de Abordaje para Atención de menores de 14 años de edad
, (26 de septiembre de 2012).  Involucra la coordinación de los Ministerios de Salud Púbica y Asistencia Social, de Educación, de Desarrollo Social y la Secretaría contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas Desde la suscripción se ha atendido de 2500 menores embarazadas.

· Boleta Única para la identificación de casos de menores de 14 años embarazadas atendidas en hospitales, como mecanismo para captar más  mejor información sobre la menor.

· En el 2013 se lanzó la campaña “Protégeme del embarazo”, con el objetivo de prevenir y sensibilizar a padres de familia, educadores y sociedad civil en general sobre el embarazo en menores de 14 años de edad es delito de Violación. Se han reproducido afiches, spot televisivos y radiales a nivel nacional, en idioma español e idiomas mayas.
· El Ministerio de Salud Pública ha implementado: 

· Manual para el abordaje de Salud Sexual Reproductiva

· Guía de Implementación de los espacios amigables

· Guía de anticonceptivos para adolescentes

· Círculo de adolescentes embarazadas.

· Capacitó a 180 proveedores de salud, con abordaje de la atención integral y diferenciada estrategia de educación integral den sexualidad, 148 planes operativos locales de atención integral a adolescentes y jóvenes, plan de monitoreo y evaluación de implementación de la estrategia de educación integral en sexualidad, 5 dildos entregados a cada uno de los distritos de salud para implementar el uso adecuado del condón. 

43. Informen al Comité si el Estado parte tiene la intención de aumentar el número de razones por las cuales se autoriza legalmente el aborto, a fin de hacer frente al problema de los abortos inseguros y la mortalidad conexa. 
El Estado de Guatemala ha manifestado un no al aborto, confirmándolo en las reservas en los eventos denominados Consenso de Montevideo
 y Consenso de Santo Domingo
. Fundamentándose en el artículo 3 de la Constitución Política de Guatemala que garantiza y protege la vida desde su concepción, limitando la ampliación o incorporación de razones para autorizar el aborto, ya que sin la garantía de la vida no tiene razón de ser el resto de derechos que protege. Además, el derecho a la vida es una obligación fundamental del Estado. 
Además, el derecho a la vida es una obligación fundamental del Estado.  Es importante reconocer la necesidad de revisar las políticas y disposiciones jurídicas nacionales, ya que el aborto inseguro tiene un impacto signiﬁcativo en la salud de la mujer. El Código Penal Guatemalteco contempla en el artículo 137 el “aborto terapéutico” (no punible) siempre y cuando se compruebe que el fin es evitar un peligro para la madre, luego de agotado los elementos científicos y médicos que hagan aconsejable el procedimiento.
44. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas para garantizar el abasto de medicamentos esenciales y la prestación oportuna y adecuada de servicios, especialmente en las zonas rurales y remotas, así como para acabar con los obstáculos económicos, culturales, sociales y discriminatorios conexos. 
· Socialización de la Lista Básica de Medicamentos del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (LBMM) a unidades ejecutoras, se llevaron a cabo 5 talleres regionales, dirigidos a personal de Direcciones de Área de Salud, Hospitales, Departamentos de Regulación de los Programas de Atención a las Personas, Viceministerio de Atención Primaria en Salud y Viceministerio de Hospitales. 

· Estrategia de Adquisición de Medicamentos 2014, la estrategia se trabajo en equipos de Análisis de Suministros de 7 Departamentos de Áreas de Salud,  priorizadas (San Marcos, Quetzaltenango, Totonicapán, Quiché, Ixil y Alta Verapaz).

· Evaluación de Sistemas de Distribución en Dirección de Área de Salud, que aborda la importancia de la calendarización de la distribución de los medicamentos, se han elaborado los lineamientos para definir las rutas  y calendarios de distribución den base a criterios técnicos que ayuden a garantizar el abastecimiento oportuno de insumos en el servicios con el cumplimiento de niveles de seguridad.

· Mejoramiento del Sistema de Información en Área de Salud, el propósito del sistema de información para la administración. 
· Programa de accesos a medicamentos -PROAM-, según Decreto 69-98 y Reglamento de la Ley de Accesibilidad a los Medicamentos, según Acuerdo Gubernativo No. 610-2005.

45. Informen sobre los impactos del Programa de Medicina Tradicional y de la Unidad de Pueblos Indígenas e Interculturalidad. 
El Programa de Medicina Tradicional conformó el Vademécum Nacional de Plantas Medicinales La Unidad de Pueblos, este documento consiste con información sobre las plantas medicinales validadas y con evidencia científica. Sirve de fuente de referencia al MSPAS, a profesionales, técnicos, estudiantes y aquellas personas relacionadas con el tema.  Se hace una breve descripción botánico, hábitat, partes usadas medicinalmente, sinónimos y nombre populares, componentes, etc.

En junio de 2014 en las instalaciones del Sistema Integral de Atención en Salud SIAS del MSPAS, se construyo el primer huerto de plantas medicinales.

Se elaboró el documento Conociendo la Medicina Tradicional de Guatemala. Está dirigido a personal de los servicios de salud pública, ofreciendo explicación teórica del sistema de medicina maya, discute la medicina occidental y maya, y desarrolla conceptos como: medicina tradicional, tipos de terapeutas, marco filosófico de la medicina maya, cultura y sistema, etc. y toda una estructura metodológica para la sensibilización de dicho tema.

El 11 de junio de 2013 se realizó un taller de Medicina Tradicional y Alternativa, con los 19 coordinadores que dirigen los programas Departamentales de Regulación de los Programas de Atención a las Personas del Ministerio de Salud.

La Unidad de Pueblos Indígenas y el programa de Salud Reproductiva, está elaborando la Política de Comadronas de los Cuatro Pueblos Indígenas en consulta con ellos.  Elaboró la Guía práctica de indicadores de pertinencia cultural en salud, contribuyendo en los procesos de salud con enfoque intercultural. Participó en la elaboración de la Ruta Crítica para la Política de Comadronas de los pueblos (maya, garífuna, xinka y mestizo).

 Artículos 13 y 14 Derecho a la educación
46. Sírvanse proporcionar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte para garantizar la enseñanza primaria gratuita y comenten la información de que escuelas públicas realizan cobros como “donaciones” o “colaboraciones voluntarias”. 
La Constitución Política de Guatemala (artículo 71) establece que es obligación del Estado proporcionar la educación  y de conformidad con el Acuerdo Gubernativo 226-2008, del Ministerio de Educación, establece que  Artículo 1.  La prestación del servicio público de educación es gratuito, por lo que el ingreso, inscripción y permanencia en los centros educativos oficiales de preprimaria, primaria y media no están sujetas, condicionadas ni relacionadas con ningún pago obligatorio o voluntario. El Ministerio de Educación –MINEDUC-, no registran denuncias por cobros de donaciones o colaboración voluntaria, en las escuelas públicas de nivel de educación primaria
.
47. Sírvanse facilitar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte y sus efectos para reducir la tasa de deserción, en particular en la educación secundaria y entre las niñas. 
Para promover el acceso y permanencia en el sistema educativo, el MINEDUC impulsa medidas como el subsidio al transporte escolar, becas de estudio, garantiza la gratuidad. Además, impulsa el Programa de Alimentación Escolar (vinculado con el Pacto Hambre Cero), que tiene cobertura a nivel nacional, durante el 2013 atendió a más de 2.6 millones de niños en preprimaria y primaria, aportando de esta manera a la nutrición buscando un mejor rendimiento escolar. (Ver Anexo, Aportes económicos Tabla No 11) 

El Ministerio de Educación reporta un nivel estable de deserción a nivel nacional entre los años 2011 al 2013, alrededor del 5% y 6%.  
Los niveles de deserción para parte de niñas en los niveles educativos básico en establecimientos oficiales (atendidos por el Estado) de 2011 (7.47%) se redujo para el 2013 a (6.97%). Mientras para que para  diversificado se reporta para el 2011 (5.05%) y disminuyó para el 2013 a (3.41%). En todos los casos los niveles de deserción es menor de las mujeres comparado con el de los hombres.  (Ver Anexo, tabla No 12)
48. Sírvanse informar sobre la capacitación de maestros en educación intercultural y bilingüe y la aplicación del sistema de educación bilingüe en el Estado parte, como recomendado anteriormente por el Comité (E/C.12/1/Add.93). 
La Dirección General Bilingüe e Intercultural –DIGEBI-, del Ministerio de Educación, cuenta con el Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente –PAPED/D-, coordinado con la Universidad de San Carlos de Guatemala, es un programa de formación permanente para docentes del Ministerio de Educación, y busca mejorar la calidad de atención en respuesta al contexto multilingüe, multiétnico y pluricultural del país, mejorando la metodología pedagógica en el corto plazo, promoviendo la vinculación de la teoría con aplicaciones en el aula con la participación del alumno. El PADEP/D, durante el 2013 formó 5072 docentes bilingües a nivel nacional.  
La cobertura de la Educación Bilingüe Intercultural en el 2013, a nivel de educación preprimaria fue de 3,360 establecimientos educativos y 6,965 docentes y una matrícula inicial de 74,548 estudiantes. En el nivel de educción primaria fue de 7,769 establecimientos educativos, 39,457 docentes y una matrícula inicial de 969,464 estudiantes.

En cumplimiento del Acuerdo Gubernativo 22-2004, en la actualidad 13,095 docentes reciben el bono por bilingüismo para hacer realidad el desarrollo de la educación bilingüe intercultural en el aula.

En el 2012 se presentó la “Estrategia para una Educación de Calidad para la Niñez y Juventud Guatemalteca”, declaró como prioridad nacional la cobertura en preprimaria en todo el territorio del país. Durante el 2013 fueron entregados y distribuidos de forma gratuita textos a estudiantes de nivel pre primario, primario, preprimaria bilingüe y ciclo básico del sector público, cumpliendo con características requeridas en el Currículo Nacional Base, y con características culturales para cada región. En total Fueron entregados 7,796,392  textos.  
49. Informen sobre los impactos del Comité Nacional de Alfabetización (CONALFA) y cómo se incorpora la educación bilingüe en el programa de alfabetización.
El Comité Nacional de Alfabetización –CONALFA-, como el ente ejecutor del proceso de alfabetización en población mayor de 15 años de edad, además de la alfabetización ha vinculado temas de Seguridad Alimentaria, apoyo del Pacto Hambre Cero se atendieron a mujeres de los 166 municipios priorizados.
En temas fundamentales como la Seguridad Alimentaria, las mujeres del área rural representan un factor de cambio y de multiplicación de buenas prácticas, y la atención a este género a aumentado de 194,874 (año 2012) a 221,657 (año 2013).  Para el 2013, se reportan un total de personas inscritas de 289,044, de los cuales, 221,657 son mujeres y 67,387 son hombres. Desglosados según por pertinencia étnica  Garífunas 252; ladinos 169,522, maya 12,192 y garífunas 16
 del total de la población atendida y promovida, el 76% son mujeres. (Ver Anexo, Tabla No.13).
Del 2010 a lo que va del 2014, CONALFA reporta un total de 24 municipios Declarados Libres de Analfabetismo
. Como medida de fortalecimiento a la Programa de Alfabetización Bilingüe, se programó la contratación de 50 supervisores de grupos de alfabetización, que fueron ubicados en los municipios priorizados por el Plan Hambre Cero. cuenta con material disponible para atender en 17 idiomas mayas y garífuna.

Artículo 15 Derechos culturales
50. Sírvanse facilitar información sobre las medidas concretas adoptadas para proteger, promover y difundir el patrimonio cultural de los pueblos indígenas y los distintos grupos étnicos. 
El Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco –FODIGUA- mediante los Programas de Formación Política para Gobernar y el Sistema de Autoridades Indígenas, impulsan acciones para la recuperación, preservación y fomento de las expresiones políticas, administrativas, culturales, económicas, educativas, espirituales y sociales de los pueblos indígenas en Guatemala, a través de seminarios, foros, talleres, conversatorios, etc. Los temas vinculados a la participación en diferentes niveles y leyes como: Acuerdos de Paz, Ley de Consejos de Desarrollo, Ley General de Descentralización, Código Municipal, Ley de Desarrollo Social, Convenio 169 de la OIT, Género, Convenios y Tratados Internacionales, Derechos de las Mujeres, Mercadeo, Principios y Valores Culturales, Democracia, Participación Ciudadana, Desarrollo, Liderazgo, entre otros. 
Durante el 2013 se apoyaron especialmente a mujeres y jóvenes, invirtiendo Q. 3, 011,280.50 beneficiando a 2,917 hombres y 8,075 mujeres. Y para el fortalecimiento de las Autoridades Indígenas al sistema democrático y de gobernabilidad se apoyaron 11 comunidades por un monto de Q. 813,951.00 dirigiendo dichos aportes a 1,190 hombres y 1,265 mujeres.
51. Sírvanse proveer información sobre los resultados del Programa de gestión del desarrollo y fortalecimiento cultural (E/C.12/GTM/3, para. 333 y 334) y  sobre la iniciativa de ley 3835 sobre la Ley de Lugares Sagrados (E/C.12/GTM/3, para. 8).
La iniciativa 3835, cuenta con dictamen favorable por parte de las Comisiones de Pueblos Indígenas y  la Comisión de Paz y Desminado del Congreso de la República, dictamen emitido en conjunto el 19 de agosto de 2009. Se encuentra pendiente la emisión del dictamen por parte de la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales.
52. Sírvanse indicar las medidas adoptadas por el Estado parte para garantizar el acceso asequible a Internet por las personas y los grupos desfavorecidos y marginados, incluso en las zonas rurales. 
El FODIGUA a través del Programa Red Virtual promueve el acceso de las comunidades indígenas a la tecnología, conectividad virtual, comunicación intercomunitaria y reivindicación al derecho a la tecnología y ciberespacio.                   La inversión total durante el 2012 y 2013 de este programa fue de Q27, 238,407.07 beneficiando en su totalidad a 32,051 mujeres y 22,848 hombres.
FODIGUA vinculado directamente con el objetivo estratégico Niñez Preparada, coadyuva a asegurar la calidad educativa nacional, instalando laboratorios de informativa y dotación de tablets. Durante el 2013, se donaron 350 tabletas distribuidas en 23 establecimientos en el municipio de Pachalum, Municipalidad que fue considerada modelo por implementación de tecnología en el municipio. Los beneficiarios directos de este proyecto son 786 niños y 706 niñas. 
Se Impulsa el proyecto piloto denominado Tecnocentro o TECNOCAP que  promueve la educación y capacitación para la incorporación en el mercado laboral,  consiste en la implementación y puesta en marcha de tres centros tecnológicos indígenas orientados a la capacitación de jóvenes indígenas. El  primero está instalado a San Antonio Aguas Calientes, Sacatepéquez.

Los centros de capacitación con apoyo tecnológico se perfilan como un recurso estratégico para el desarrollo integral de las comunidades indígenas por medio del aporte de conocimiento y experiencia de los modernos sistemas de interacción humana, los cuales incluyen nuevos modelos de negociación, aprendizaje y sociabilización para el mejoramiento continuo de las personas. 

El proyecto considera el equipo computacional de alto nivel, mobiliario, software, el montaje, la capacitación y su correspondiente seguimiento y acompañamiento. El monto invertido asciende a Q. 880,729.00 beneficiando directamente a 400 personas con una distribución de 50 por ciento para cada género. 
Sin otro en particular,

Antonio Arenales Forno

Presidente
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� El Instituto de la Defensa Pública Penal, es una entidad autónoma y gratuita que ejerce una función técnica jurídica de carácter social, con el propósito de garantizar el derecho de defensa en los procesos penales, asiste gratuitamente en procesos penales, niñez y adolescencia en conflicto con la ley penal, población indígena (Defensorías Étnicas con enfoque de Género) y da asistencia jurídica gratuita a Víctimas de Violencia y temas de familia. 


� Sentencia del 8 de mayo de 2007 expediente de Inconstitucionalidad número 1179-2005 primer párrafo, pág. 1.


� Guatemala, 8 de junio de 2011. Con la presencia del Ministro de Salud,  Ministro de Economía; Vice Ministro de Energía  y Minas; Comisionada Presidencial de Derechos Humanos -COPREDEH-;, Alcalde del Municipio de San Miguel Ixtahuacán; Vicepresidente de Goldcorp para Centro y Sur América; Director Ejecutivo de Goldcorp para Guatemala y directivos de Montana Exploradora, se llevó a cabo la entrega del nuevo Centro de Atención Permanente (CAP) a la población de San Miguel Ixtahuacán, departamento de San Marcos, con la finalidad de ampliar la atención de salud para éste y los municipios vecinos, quienes tendrán a disposición un edificio nuevo y equipo médico muy completo. 


� Aproximadamente $ 35 millones de dólares de los Estados Unidos de América.


� Aproximadamente $34 millones de dólares de los Estados Unidos de América.


� Expediente de la Corte de Constitucionalidad número 3778-2007


� Adalberto Villatoro, Arturo Pablo, Francisco Juan Pedro y Diego Diego Marcos, Los tres primeros sindicados quedaron procesados por los delitos de secuestro, amenazas, instigación a delinquir y reuniones y manifestación ilícitas, mientras que Diego Marcos quedó por el delito de manifestaciones ilícitas.


� Constitución Política de la República de Guatemala. Artículos 66, 67 y 68. 


� Reglamento de Tierras Comunales. Artículo 30. 


� Artículo 5 Ibídem 


� Artículo 7 Ibidem 


� Artículo 11 y 12 Ibidem. 


� Artículo13 Ibidem 


� Artículo 16 Ibidem 


� Artículo 22 Ibidem 


� Artículo 23,24 y 25 Ibidem.


� Artículos 26 ,27 y 28 Ibidem 


� Decreto 4-2012 Ley Antievasión II, entro en vigor el 17 de febrero de 2012.  Tiene la finalidad de  efectivizar el control y fiscalización que la ley impone, en especial en la eliminación del contrabando y la defraudación aduanera que ponen en riesgo la economía y estabilidad del país. Reforma la el Decreto 26-92 Ley de Impuesto sobre la Renta; Decreto 27-92 Ley sobre Impuesto de Valor Agregado; Decreto 20-2006 Disposiciones Legales para el Fortalecimiento de la Administración Tributaria; Decreto 70-94 Ley sobre Impuesto de Circulación de Vehículos, Terrestres, Marítimos y Aéreos; Decreto 6-91 Código Tributario; Decreto 37-92  Ley de Impuestos de Timbres Fiscales y Papel Sellado Especial para Protocolo; Decreto 61-77 Ley de Tabacos y sus Productos; Decreto 17-73 Código Penal y sus Reformas. 


� Decreto 10-2012 Ley de Actualización Tributaria. Emitida el 1 de marzo de 2012.


�Los Acuerdos de Paz  establecieron varios objetivos y metas fiscales, alcanzados con la aprobación de las disposiciones mencionadas que fomentan las obligaciones tributarias que contribuyen al combate al contrabando, evasión, defraudación, simplifica los procedimientos aplicados para la recaudación, control y fiscalización, de manera que eleva las obligaciones de los contribuyentes, fortalece el sistema Tributario, así como garantiza el efectivo cumplimiento del gasto público a través de la transparencia. 


� El Organismo Ejecutivo por medio del Ministerio de Finanzas Públicas, consolida los presupuestos institucionales y elabora el presupuesto anual, multianual y cuentas agregada al sector público, que deben estar en concordancia a los planes institucionales implementados al presupuesto orientado a resultados, que es entregado a la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia, quien consolida la información para ser enviado al Congreso de la República durante el primer trimestre de cada año. Esto permite evaluar y analizar la ejecución y resultados bajo los criterios de calidad del gasto y el impacto de las políticas públicas, sus metas e indicadores. Dicha información es considera pública de acuerdo a la Ley de Acción a la Información Pública.


� I Informe Cuatrimestral 2014.  SEGEPLAN. Pág. 23. http://www.segeplan.gob.gt/laip/downloads/132013/MCGP_1IC2014.pdf


� Informe Circunstanciado de la Superintendencia de Administración Tributaria –SAT-, Memoria de Labores 2013. Página de presentación. Guatemala, Febrero de 2014.


� Informe del Ministerio Público. Fiscalía de Sección contra la corrupción. Guatemala 23 de julio de 2014.


� El Acuerdo 2-20074 del Consejo del Ministerio Público, establece que la Oficina de Protección es la responsable de la calificación de riesgo que soporta la persona evaluada, y las medidas de protección que implementa a favor de la persona vinculada, a su radio de acción y de la modalidad y oportunidad de finalizar el procedimiento de protección. La protección puede extenderse cuando sea necesario, al cónyuge o conviviente, padres, hijos, hermanos del beneficiario así como a cualquier persona ligada  a él y expuesta a riesgos por las mismas causas.


� Informe de la Subdirección de la Oficina de Protección del Ministerio Público. Referencia SDOP-OF-195-2014. Guatemala 22 de julio de 2014


� Departamentos de Totonicapán, Alta Verapaz, Baja Verapaz, San Marcos, Chiquimula, Huehuetenango, Quetzaltenango, Guatemala, Sololá, Chimaltenango,  Suchitepéquez, Sacatepéquez, Izabal, Santa Rosa, El Quiché y Petén.  


� La mesa técnica concibe el impulso de políticas públicas como la acción central en el año 2014. Este proceso se trabajará conjuntamente con organizaciones de sociedad civil afines a la temática LGBTI, principalmente con las organizaciones que presentaron petitorio ante la CIDH.


� Código Procesal Penal, Artículo 298. Denuncia Obligatoria. Deben denunciar el conocimiento que tienen sobre un delito de acción pública, con excepción  de los que requieren instancia, denuncia o autorización para su persecución, y sin demora alguna: 1) Los funcionarios y empleados públicos  que conozcan el hecho en ejercicio  de sus funciones, salvo el caso de que pese sobre ellos el deber de guardar secreto. Código Penal, artículo 457. Omisión de denuncia. El funcionario o empleado público que, por razón de su cargo, tuviere conocimiento de la comisión de un hecho calificado como delito de acción pública y, a sabiendas, omitiere o retardare hacer la correspondiente denuncia a la  autoridad judicial competente, será sancionado de cien a un mil quetzales. 


� Artículo 14 de la referida ley, puede requerir o exigir las explicaciones pertinentes a cualquier institución pública  sobre un hecho alegado como violación de un derecho constitucional. Dicho procedimiento establece que podrá requerir al funcionario público informes/informe circunstanciado sobre un hecho alegado dentro de un plazo razonable de cinco días, el cual deberá remitirse adjuntando cualquier tipo de información que sea pertinente, o bien, a previo requerimiento del Procurador que también está facultado para exigir la exhibición de documentos, archivos u otros que fundamenten su investigación y resolución final en término de treinta días. 


� Comisiones Departamental de Discapacidad (CODEDIS), consisten en equipos interinstitucionales de nivel local, que gestiona acciones diversas ante las municipalidades, gobernaciones departamentales y otras instituciones del Estado, para promover el respeto de la derechos de la población con discapacidad.


� Memoria Anula de Labores. Fondo de Desarrollo Indígena Guatemalteco –FODIGUA-. Pág. 9


� Decreto 11-2002. Ley de Consejo de Desarrollo Rural y Urbano. Artículo 1. El Sistema de Consejos de Desarrollo es el medio principal de participación de la población  maya, xinca y garífuna y la no indígena, en la gestión pública para llevar a cabo el proceso de planificación democrática del desarrollo. El sistema tiene cinco niveles siendo estos comunitario, municipal, departamental, regional y nacional.


� El Gabinete Específico de la Mujer –GEM- (Acuerdo Gubernativo 264-2012)� tiene como finalidad coordinar, articular e impulsar las acciones interinstitucionales para la implementación de planes para el desarrollo integral de la mujer. Lo integran los Ministerio de Gobernación, Desarrollo Social, Agricultura, Salud, Educación, Finanzas y Trabajo, además de secretarías y agentes de cooperación internacional. Como resultado de las gestiones, durante el 2013 se resaltan: la implementación de presupuestos públicos con enfoque de género en 22 departamentos; el fortalecimiento de la coordinación interinstitucional a nivel territorial con la SEPREM, SCEP y SEGEPLAN; la asesoría y acompañamiento a las coordinadoras de las 248 oficinas municipales de la mujeres; establecimiento de 20 pactos municipales de seguridad con equidad; la articulación de procesos y acciones de los mecanismos de la mujer desde lo municipal a lo nacional.


� II Informe de Gobierno 2013-2014. Pág. 32


� Informe del Ministerio de Trabajo y Previsión Social. Oficio DAI-LASP-sms-473-2014. Guatemala 29 de julio de 2014. 


� El Programa de Formación y Capacitación del Ministerio de Trabajo, da capacitaciones colectivas de grupos vulnerables, incide en las políticas públicas de empleo a nivel rural, busca que las familias participantes tengan ingresos económicos a través de la tecnificación y promoción de autoempleo. 


� La Orientación laboral consiste en fortalecer los conocimientos de las personas  y facilite la comprensión de los procesos laborales y sus componentes. Se brinda a través de talleres y charlas inductivas las cuales se dividen en talleres de orientación, Pre-laborales (procesos de selección, tipos de entrevista, pruebas psicométricas, otras). Actitudinales (Trabajo en equipo, autoestima, programación neurolínguistica, superando la resistencia al cambio, entre otros).


� Memoria Anual de Labores 2013. Fondo de Desarrollo Indígena de Guatemalteco  –FODIGUA-. Pág. 9


� Proyecto de Tejeduría, consiste en dotar de insumos textiles, para la elaboración de tejidos, fortaleciendo el desarrollo económico de las mujeres, impulsándolas a la incorporación económica local y sostenibilidad del hogar


� Proyecto de Insumos Agrícolas, consiste en la entrega de semilla de hortalizas, kit de herramientas agrícolas y bombas para fumigar, con el objeto de promover el acceso a oportunidades de desarrollo a mujeres y hombres.


� II Informe de Gobierno 2012-2013. Tomo II. Pág. 40


� Fuente de información del Ministerio de Trabajo. Oficio DAI-LASP-sms-473-2014. Guatemala,29 de julio de 2014.


� La Sentencia de la Corte de Constitucionalidad resolvió que: “…que al atribuir a la Inspección de Trabajo la facultad de sancionar una falta, se tergiversan los artículos 203 y 103 de la Constitución de la República, puesto que se le está confiriendo una facultad que solo corresponde a los Tribunales de Justicia y que la Constitución asigna específicamente a los Tribunales de Trabajo y Previsión Social”.


� Informe del Ministerio Publico. Unidad Fiscal Especial de Delitos Contra Sindicalistas, Fiscalía de Derechos Humanos. Guatemala, 24 de julio de 2014.


� La Coordinación Nacional de Asistencia Legal Gratuita a la Víctima y a sus Familias del Instituto del Defensa Pública Penal, cumple con el mandato de asistir legal y gratuitamente a mujeres víctimas de violencia y a sus familias, además atiende todos los reclamos consecuencia de la violencia ejercida contra la víctima, esto implica atención psicológica en momentos de crisis como en seguimiento, atención social. 


� Presidencia de la República de Guatemala. Acuerdo Gubernativo No. 11-2013. De fecha 5 de marzo de 2013. Modificó el Acuerdo Gubernativo 929-99


� Informe Nacional sobre los Progresos Realizados en la Lucha Contra el VIH/Sida, UNGASS 2012.


� El Ministerio de Desarrollo Social –MIDES-, su mandato es fortalecer, institucionalizar, articular, diseñar y regular las políticas y gestión de todas las acciones del Estado dirigidas a la población en situación de pobreza, pobreza extrema, exclusión y vulnerabilidad a través de los programas sociales: Mi Bono Seguro, Mi Bolsa Segura, Mi Comedor Seguro, Mi Beca Segura, Jóvenes Protagonistas y apoyo al Adulto Mayor.


� El Plan Pacto Hambre Cero, es la concreción política y operativa del Plan Estratégico de Seguridad Alimentaria y Nutricional (PESAN) 2012-2016-


�Con el propósito de institucionalizar y fortalecer las estrategias derivadas del Pacto Hambre Cero, se aprobó el Decreto 235-2012 que contempla un paquete de intervenciones integrando “Ventana de los 1000 días”, declarándola de interés nacional.


� Informe de la SESAN, Oficio  505-2014. Guatemala 23 de julio de 2014. Pág. 7 y 8


� Ídem. Pág. 10 


� El Ministerio de Desarrollo Social –MIDES-, se creó a través de la aprobación del Decreto 1-2012,  que entro en vigencia el 8 de febrero de 2012


� Mi Bono Seguro. Programa de transferencia monetaria condicionada, a favor de familias en situación de pobreza y pobreza extrema especialmente en el área rural, busca contribuir a la generación de capital humano en el seno de las familias focalizadas, a junio de 2014 el programa abarca 308 municipios de los 338 del total del país.


� Programa Mi Comedor Seguro. Busca contribuir a que guatemaltecos (as) en situación de vulnerabilidad o crisis, tenga acceso a alimentos mientras resuelven su situación, aportando de esta manera en la lucha contra la desnutrición. Proporciona raciones alimentarias a bajo costo, en comedores ubicados en lugares estratégicos de la ciudad así como servicios móviles de alimentos en localidades afectadas por desastres naturales o emergencias de desnutrición crónica o estacionaria. Actualmente funcionan 16 comedores en 8 departamentos del país.


� Programa Mi Bolsa Segura. Entrega bolsas con alimentos para complementar la alimentación de las familias que viven en área vulnerables de los perímetros urbanos. Actualmente el padrón de usarías/os reporta 210,831 inscritos.


� Programa Jóvenes Protagonistas. Se integra dentro de la Políticas Social del Estado, para apoyar el empoderamiento y liderazgo positivo en adolescentes y jóvenes en situación de pobreza, riesgo y vulnerabilidad social, promoviendo el cumplimiento del derecho al desarrollo. Se ofrece a los jóvenes acciones educativas alternativas extracurriculares y de interés acurdo a su edad. Se implementa los fines de semana utilizando la Escuelas Oficiales.


� Programa Mi Beca Segura. Prioriza igualdad de oportunidades a los adolescentes y jóvenes comprendidos de 12 a 24 años de edad, otorgándoles una transferencia monetaria condicionada que apoya a  los becarios a generar sus capacidades humanas. Las becas funcionan en las modalidades: Beca Artesano, Beca Empleo, Beca Educación Media, Beca Educación Superior.


� Mi Bono de Educación. Destinado a familias en situación de pobreza y pobreza extrema, que tengan niños (a), entre 6 a 15 años de edad, que cumplan con la corresponsabilidad de inscribirse y asistir a la escuela preprimaria y primaria, requiriendo como mínimo un 90% de asistencia.


� Mi Bono de Salud. Destinado a familias con niños (a) menores de 15 años de edad, mujeres gestantes, lactantes y puérperas. Se requiere que el núcleo familiar cumpla con la corresponsabilidad de asistir a  los servicios de salud, según las citas programadas.


� Ídem. Pág. 4


� Informe de la Secretaría de Seguridad Alimentaria SESAN. 23 de julio de 2014. Oficio SESAN-505-2014. Pág.2


� Mi Bono Seguro, Se implementa a partir de la creación del Ministerio de Desarrollo, en 308 como una herramienta social que articula las transferencias de dinero en efectivo en forma periódica a familias que viven en pobreza o pobreza extrema, con el cumplimiento de corresponsabilidad en salud y educación, y el empoderamiento de las mujeres como agentes de cambio y promotoras de sus hijos. Tiene como objetivo generar capital humano con niños de 0 hasta 15 años de edad y en mujeres embarazadas o período de lactancia; y promover el acceso a los servicios de salud y educación.


� Memoria de Labores 2013. Ministerio de Desarrollo Social. Pág. 19


� Informe del Ministerio de Desarrollo Social. Oficio DS-452-2014/LR/aam, del 23 de julio de 2014. Pág. 5


� Fondo para la Vivienda. –FOPAVI-,  tiene como objetivo específico otorgar subsidios directos a personas en condiciones de pobreza y pobreza extrema para la solución habitacional. El FOPAVI administra el Fideicomiso de Inversión para la Vivienda  -FIV-, destinado al desembolso de subsidios directos para que las personas puedan construir o adquirir una vivienda digna.


� Fuente: Informe del Fondo para la Vivienda –FOPAVI-. Oficio –DE-358-2014/VL/sr  de 23 de julio de 2014. Pág. 2  *Información preliminar a junio de 2014


� Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No 7 (1997), El derecho a una vivienda adecuada: los desalojos forzosos (párrafo 1 del artículo 11 del Pacto) , E/1999/22, párrs. 1 – 21.


� A/HRC/4/18 Anexo al Informe “Principios Básicos y Directrices sobre los Desalojos y el Desplazamiento generados por el Desarrollo”. Naciones Unidas. Páginas 3-4


� Ordenado según oficio No.984-2007 Sria. P-1746-2006 Of. 3ro. JDO.Inst. de 05-07-2007 por el Juez de Primera Instancia Penal y Delitos  contra el Ambiente y Narcoactividad. Dato consignado en el oficio No. 454 Ref. AJCS/valdes  de 27 de julio de 2007 emitido por la Sección de Operaciones  de la Comisaría Cincuenta y Uno de la Policía Nacional Civil de Alta Verapaz.  La finca Boca Nueva es propiedad inmueble del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, cuya inscripción registral está a favor del Instituto de Ciencia y Tecnología -ICTA-, denominada Boca Nueva [Identificada como finca rústica No. 154, Folio 157 del Libro 161 de Alta Verapaz, denominada Finca Boca Nueva], con una extensión de 50 manzanas [equivalente a 5 hectáreas], la cual fue desmembrada de la finca matriz No. 929, Folio 137, Libro 67 de Alta Verapaz, misma que se encuentra ocupada por 13 familias que se han denominado “8 de agosto” y que son beneficiarias de la medida cautelar 121-11. [Fuente Secretaría de Asuntos Agrarios, contenido Informe de Estado de Guatemala a la CIDH sobre la medida cautelar 121-2011 a favor de 14 comunidades Q´eqchíes del municipio de Panzós, Alta Verapaz, denominado Valle del Polochic. 


� Instituto de Transformación Agraria INTA establecida mediante Decreto 1551 en 1967, tenía por objeto el impulso de una política agraria basada en el programa de patrimonios agrarios familiares, los cuales proporcionaba asistencia técnica y crediticia a los beneficiarios por periodos de 20 años, sin que estos pudieran ser divididos, embargados o venidos. La  comunidad Agua Caliente, Lote 9, sería adjudicada por el INTA a familias Q ´eqchíes originarias de las regiones de Alta Verapaz, por medio del programa referido por un valor simbólico. Tras haber pagado el precio de la tierra, el INTA extendió certificaciones a familias que los acredita como dueños de la propiedad. Debido a la falta del folio 96 del libro 21 del grupo norte del Registro General de la Propiedad de la zona central, el tracto sucesorio de la tierra está interrumpido por tanto que se desconocen las colindancias o los límites de la propiedad, con el polígono de explotación de la empresa CGN.   


� Plan Nacional para Prevención de Embarazos en Adolescentes y Jóvenes de Guatemala 2013-2017, entre sus objetivos son reducir 5% los embarazos en adolescentes, sensibilizar para incrementar la edad del primer embarazo, el acceso a la instrucción integral en sexualidad, dar a conocer métodos de planificación familiar, fomentar la pertinencia de la educación en educación secundaria y adolescentes.


�.Establece  los parámetros de cooperación interinstitucional con el propósito de implementar acciones y ruta de atención en materia de prevención y atención de embarazos.


� Primera reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de América Latina y el Caribe. Uruguay, Montevideo, 12 a 15 de Agosto 2013. 


�XII  Conferencia Regional de la Mujer de América Latina y Caribe. República dominicana, Santo Domingo, 15 a 18 de octubre de 2013. CEPAL


� Informe de la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa –DEGEACE-, del Ministerio de Educación. 22 de julio de 2014. Pág. 45


� Informe  del Comité Nacional de Alfabetización –CONALFA-,  Pág. 5


� Importante recordar que estos municipios implica que se ha alcanzado un nivel inferior del 4%, considera un índice internacional aceptado, ya que hay grupos de población que por razones de edad, salud, o discapacidad no pueden integrarse al proceso educativo.






































ANEXOS





Artículo 9�Derecho a la seguridad social


Tabla No. 1


Personas Vinculadas al IGGS


2012-2013





Año�
Sin vinculación al IGSS�
Vinculado al IGSS�
�
2012�
81.2�
18.8�
�
2013�
77.9�
22.1�
�
Fuente: ENEI 2-2013. Instituto Nacional de Estadística 


Artículo 10


Informe asimismo cuántas personas han sido condenadas por la explotación económica de niños en los últimos 5 años. 


Tabla No. 2


Personas condenadas por Explotación Económica


2009-2014


Descripción�
2009�
2010�
2011�
2012�
2013�
2014�
Total�
�
Denuncias presentadas sobre delito de Explotación económica de niños�
18�
49�
39�
39�
48�
36�
229�
�
Personas condenadas por delito de Explotación económica de niños�
3�
0�
0�
3�
3�
8�
17�
�
Total�
246�
�
     Fuente: Informe del Ministerio Público. Fiscalía de Sección Contra la Trata de Personas.  SICOMP








Sírvanse asimismo proporcionar datos sobre las personas condenadas en los tribunales penales por la trata de personas.  


Tabla No. 3


Personas Condenadas por Trata de Personas


2009-2014


Descripción�
2009�
2010�
2011�
2012�
2013�
2014�
Total�
�
Personas condenadas por delito de Trata de Personas�
9�
13�
29�
27�
11�
10�
99�
�
Total�
246�
�
   Fuente: Informe del Ministerio Público. Fiscalía de Sección Contra la Trata de Personas.  SICOMP





Tabla No. 4


PROPEVI, Capacitaciones en temas de prevención


2012-2014


Rangos  de Edades�
0 - 15 años�
16 - 49 años�
50 o más años�
Subtotal Mestizo�
Total Maya�
TOTAL�
�
�
�
Mestizo�
Maya�
Mestizo�
Maya�
Mestizo�
Maya�
�
�
�
�
�
�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
�
�
�
2012�
9300�
9566�
 �
 �
1595�
1392�
 �
 �
690�
294�
 �
 �
11585�
11252�
 �
 �
22,837�
�
�
2013�
12374�
12296�
 �
 �
689�
600�
 �
 �
370�
137�
 �
 �
13433�
13033�
 �
 �
26,466�
�
�
2014�
7812�
8150�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
0�
7812�
8150�
 �
 �
15,962�
�
�
Fuente: Secretaría Presidencial de la Mujer. PROPEVI.





Tabla No. 5


Atención, asesoría y orientación a víctimas TAF 1515


2012-2014


Rangos de edad�
0-15 años�
16-49 años�
50 o más años�
Subtotal mestizo�
Subtotal maya�



TOTAL�
�
Etnia�
Mestizo�
Maya�
Mestizo�
Maya�
Mestizo�
Maya�
�
�
�
�
Unidades PROPEVI�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
F�
M�
�
�
Psicológicas �
689�
767�
22�
29�
2081�
1024�
61�
33�
119�
84�
2�
1�
2889�
1875�
85�
63�
4912�
�
Legal �
14�
6�
0�
0�
619�
147�
12�
4�
42�
10�
0�
0�
674�
190�
12�
4�
880�
�
Trabajo Social�
17�
10�
11�
10�
361�
127�
5�
0�
30�
15�
4�
3�
408�
152�
20�
13�
593�
�
Fuente: Secretaría Presidencial de la Mujer. PROPEVI. 








Sírvanse informar sobre las medidas tomadas por el Estado parte para hacer frente a los muy elevados niveles de malnutrición infantil que se mantienen en el país, en particular informen sobre el impacto de la Estrategia Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica (ENRDC) (E/C.12/GTM/3, paras. 231 a 235).





Las 10 acciones que incluye la Venta de los Mil Días se distribuye en los grupos etarios de menores de 5 años, mujeres embarazadas, lactantes y mujeres en edad reproductiva. Las acciones y beneficiarios reportadas hasta el 16 de noviembre de en el 2013 en 120 municipios atendidos, se reportan de la siguiente manera:





Tabla No. 6


Acciones del Venta de los Mil Días





Acción�
Beneficiarias�
�
Lactancia materna, prácticas de higiene y alimentación complementaria,�
1,984,205�
�
Mejoramiento de la alimentación complementaria en menores a partir de 6 meses�
677,000�
�
Mejoramiento de alimentación complementaria en mujeres en período lactante�
490,700�
�
Suplemento con vitamina A,�
428,411�
�
Suplementación con Cinc terapéutico para el manejo de enfermedades respiratorias�
85183�
�
Suplementación con Cinc terapéutico para el manejo de enfermedades diarreicas agudas�
188,716�
�
Provisión de micronutrientes�
1,420,779�
�
Desparacitación y vacunación�
1,289,318


�
�
Suplemento de hierro y ácido fólico en mujer en edad fértil�
634,107�
�
Fuente: Elaborado por COPREDEH con información de SESAN (Informe de la Secretaría de Seguridad Alimentaria, Oficio SESAN 505-2014.  Guatemala 23 de julio de 2014.  Pág 7.  Fuente SIGSA, PEC, MSPAS.



































 Artículo 11





Sírvanse informar sobre las medidas tomadas por el Estado parte para hacer frente a los muy elevados niveles de malnutrición infantil que se mantienen en el país, en particular informen sobre el impacto de la Estrategia Nacional para la Reducción de la Desnutrición Crónica (ENRDC) 





Tabla No. 7


Atención a población vulnerable (emergencia)


Plan Pacto Hambre Cero


No�
Actividad/ Proyecto�
No. Deptos.�
No. Municipios�
TM�
Familias�
Raciones�
Costo�
�
1�
Bolsa segura�
20�
N/D�
13,317�
542,005�
690,645�
Q118,300,582.05�
�
2�
Familias con NDA�
15�
249�
1,194�
15,885�
28,284�
Q12,162,120.00�
�
3�
Creación de activos y capacitaciones (axt)�
22�
95�
4,313�
48,313�
55,933�
Q24,666,634.32�
�
4�
Afectación por sequia�
18�
127�
4,159�
50,283�
70,405�
Q27,144,103.00�
�
5�
Ayuda humanitaria por desastres�
22�
241�
5,117�
228,165�
562,008�
Q18,587,173.00�
�
6�
Familias en INSA�
19�
128�
4,309�
85,282�
127,215�
Q54,762,975.00�
�
Gran Total�
32,409�
969,933�
1,534,490�
Q255,623,587.57�
�
Fuente: Unidad de Asistencia Alimentaria 2013 (Idém Pág 10)
































Tabla No. 8


Componente del Pacto Hambre Cero


Componentes de viabilidad y Sostenibilidad


Intervención�
2012�
2013�
�
Implementación de huertos escolares, familiares y urbanos�
1,122,935 m2�
845,540 m2�
�
Entrega de  alimentos a la población vulnerable a INSAN, como parte del programa de asistencia alimentaria�
78,854 familias igual número de raciones (alimentos por acciones y dotación temporal de alimentos)�
192,970 familias�
�
Asistencia técnica a productores, mujeres y jóvenes como parte del servicio de extensión agropecuaria rural�
25,641 personas�
200,100 personas�
�
Distribución de paquetes tecnológicos como apoyo a la producción de maíz�
52,667 créditos�
38,529 créditos�
�
Asistencia técnica a productores en aspectos de plantaciones frutales�
1,795 eventos�
No reporta�
�
Capacitación a técnicos y productores es aspectos frutícolas�
138 eventos�
No reporta�
�
Apertura de agencias de extensión agrícola, como apoya al desarrollo rural�
330 agencias con 1002 extensionistas y 22 coordinadores departamentales�
332 agencias, donde intervinieron 980 extensionistas y 22 coordinadores departamentales�
�
Distribución de semilla mejorada (ICTA MAYA, ICTA B-7, HG5 B JC-24)�
158 TM�
153 TM�
�
Capacitación y asistentica técnica para la organización comunitaria pecuaria, agrícola y forestal�
612 eventos�
8,134 personas�
�
Almacenamiento de granos básicos�
29,294 silos metálicos�
56,200 silos metálicos�
�
Proyectos productivos agropecuarios y no agropecuarios implementados�
No reporto�
8�
�
Entrega de insumos a productores para fortalecer actividades productivas en áreas priorizadas�
1,770,076 sacos de fertilizante�
1,293,936 sacos de fertilizantes�
�
Áreas incorporadas con sistema de riego�
303 Ha�
459 Ha�
�
Capacitación de agricultores y extensionistas�
No reporto�
97,320 agricultores 7,933 promotores y 980 extensionistas�
�
Producción de semilla mejorada de granos básicos�
401.54 TM�
770 TM (16,940 quintales)�
�
Producción de unidades de semillas mejoradas de papa, yuca y camote�
50,000 plantas de tubérculos (papa)�
350,000 plantas de tubérculos (yuca, papa y camote)�
�
Fuente: MAGA: Departamento de Planificación, Seguimiento, Evaluación e Información, DICORER; diciembre de 2013 (Informe de la Secretaría de Seguridad Alimentaria, Oficio SESAN-505-2014.  Guatemala 23 de julio de 2014. Pág. 17).





Informen, asimismo, sobre las causas del incremento de casos de malnutrición en un 22% (2,967 casos) para el período el 2012, reflejado en el informe de la Secretaria de Seguridad Alimentaria y Nutricional (SESAN, período: diciembre 2013 a febrero 2014).


Tabla No. 9


Año�
Morbilidad por desnutrición aguda (casos)�
Mortalidad por desnutrición aguda (casos)�
Letalidad por desnutrición aguda �
�
2011�
10996�
241�
2.20%�
�
2012�
14020�
146�
1.10%�
�
2013�
17168�
116�
0.68�
�
Fuente: Informe de la Secretaría de Seguridad Alimentaria SESAN. 23 de julio de 2014. Oficio SESAN-505-2014. Pág.2





Sírvanse informar de qué manera el Estado parte está enfrentando el grave déficit de viviendas que afecta a las zonas rurales y urbanas (E/C.12/GTM/3 para. 245), incluyendo las medidas tomadas por el Estado parte para fortalecer el Fondo para la Vivienda (FOPAVI), en particular con la dotación de un presupuesto adecuado. Sírvanse informar de qué manera garantiza el Estado parte la diversidad y la idoneidad de sus programas a fin de atender a las diferentes necesidades de los grupos más desfavorecidos y marginalizados, como las mujeres indígenas jefas de hogar.





Tabla No. 10


Viviendas y subsidios otorgados por FOPAVI


2012-2014 Primer semestre





Información�
2012�
2013�
2014*�
TOTAL�
�
Presupuesto asignado�
Q448,543,832.00�
Q457,985,795.00�
Q457,985,795.00�
�
�
Subsidios aprobados�
15,898�
17,081�
7,945�
40,924�
�
Viviendas construidas y/o autorizadas�
11,688�
14,951�
3,183�
29,822�
�












Artículo 12 Derecho a la salud física y mental





Sírvanse facilitar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte y sus efectos para reducir la tasa de deserción, en particular en la educación secundaria y entre las niñas





Tabla No 11


Niveles de Deserción


Aporte económico para reducir la tasa de deserción:





Descripción�
2011�
2012�
2013�
�
Subsidio al transporte escolar�
Q12,404,451.89�
Q10,890,349.00�
Q10,158,332.88�
�
Becas y bolsas de estudio�
Q44,953,067.00�
Q20,259,832.87�
Q32,070,259.99�
�
Gratuidad�
Q39,820,952.74*�
Q63,141,181.90*�
Q56,167,622.40*�
�
Gratuidad Núcleo Familiar para el Desarrollo –NUFED-�
Q2,392,648.96*�
Q3,472,361.13*�
Q2,681,268.67*�
�
Fuente: Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental SICOIN-WEB, años 2011, 2012, 2013


*Dirección de Administración Financiera –DAFI-, Ministerio de Educación (Informe de Dirección General de Gestión de Calidad Educativa –DIGEACE-, del Ministerio de Educación. Guatemala 22 de julio de 2014. Pág. 46)





Artículos 13 y 14 


Derecho a la educación





Sírvanse facilitar información sobre las medidas adoptadas por el Estado parte y sus efectos para reducir la tasa de deserción, en particular en la educación secundaria y entre las niñas. 


Tabla No 12


Niveles de Deserción


Ciclo


Básico�
2011�
2012�
2013�
�
�
Total�
Masculino�
Femenino�
Total�
Masculino�
Femenino�
Total�
Masculino�
Femenino�
�
Total �
5.19%�
6.29%�
3.93%�
6.89%�
7.82%�
5.82%�
5.89%�
7.14%�
4.45%�
�
Oficial�
8.45%�
9.30%�
7.47%�
8.10%�
8.60%�
7.53%�
8.15%�
9.18%�
6.97%�
�
Ciclo Diversificado�
Total�
Masculino�
Femenino�
Total�
Masculino�
Femenino�
Total�
Masculino�
Femenino�
�
Total�
4.62%�
5.20%�
4.03%�
3.42%�
4.46%�
2.36%�
1.91%�
2.81%�
1.01%�
�
Oficial�
5.29%�
5.57%�
5.05%�
4.08%�
5.09%�
3.18%�
4.02%�
4.69%�
3.41%�
�
Fuente: Sistema de Información Educativa, Dirección de Planificación Educativa –DIPLAN- del Ministerio de Educación. (Informe de la Dirección General de Gestión de Calidad Educativa –DEGEACE-, del Ministerio de Educación. 22 de julio de 2014. Pág. 46)





Informen sobre los impactos del Comité Nacional de Alfabetización (CONALFA) y cómo se incorpora la educación bilingüe en el programa de alfabetización. 





Tabla No 13





Pertinencia Étnica�
Inscritos�
Evaluados�
Promovidos�
�
�
Hombre�
Mujer�
Total�
Hombre�
Mujer�
Total�
Hombre�
Mujer �
Total�
�
Garífuna�
57�
195�
252�
34�
119�
153�
34�
119�
153�
�
Ladina�
45,893�
123,629�
169,522�
29,126�
79,797�
108,923�
28,733�
78,914�
107,647�
�
Maya�
21,437�
97,817�
119,254�
12,192�
58,153�
70,345�
12,102�
57,662�
69,764�
�
Xinca�
0�
16�
16�
0�
8�
8�
0�
8�
8�
�
Total�
67,387�
221,657�
289,044�
41,352�
138,077�
179,429�
40,869�
136,703�
177,572�
�
Fuente: Resultados finales del Proceso de Alfabetización, año 2013 Área de Estadística de la Unidad de Información y Estadística, CONALFA (20-01-2014)
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